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    Qué hacemos


    ¿Qué hacemos cuando todo parece en peligro: los derechos sociales, el Estado del bienestar, la democracia, el futuro? ¿Qué hacemos cuando se liquidan en meses conquistas de décadas, que podríamos tardar de nuevo décadas en reconquistar? ¿Qué hacemos cuando el miedo, la resignación, la rabia, nos paralizan?


    ¿Qué hacemos para resistir, para recuperar lo perdido, para defender lo amenazado y seguir aspirando a un futuro mejor? ¿Qué hacemos para construir la sociedad que queremos, que depende de nosotros: no de mí, de nosotros, pues el futuro será colectivo o no será?


    Qué hacemos quiere contribuir a la construcción de ese «nosotros», de la resistencia colectiva y del futuro compartido. Queremos hacerlo desde un profundo análisis, con denuncias pero sobre todo con propuestas, con alternativas, con nuevas ideas. Con respuestas a los temas más urgentes, pero también otros que son relegados por esas urgencias y a los que no queremos renunciar.


    Qué hacemos quiere abrir la reflexión colectiva, crear nuevas redes, espacios de encuentro. Por eso son libros de autoría colectiva, fruto del pensamiento en común, de la suma de experiencias e ideas, del debate previo: desde los colectivos sociales, desde los frentes de protesta, desde los sectores afectados, desde la universidad, desde el encuentro intergeneracional, desde quienes ya trabajan en el terreno, pero también desde fuera, con visiones y experiencias externas.


    Qué hacemos quiere responder a los retos actuales pero también recuperar la iniciativa; intervenir en la polémica al tiempo que proponemos nuevos debates; resistir las agresiones actuales y anticipar las próximas; desmontar el discurso dominante y generar un relato propio; elaborar una agenda social que se oponga al programa de derribo iniciado.


    Qué hacemos esta impulsada por un colectivo editorial y de reflexión formado por Olga Abasolo, Ramón Akal, Ignacio Escolar, Ariel Jerez, José Manuel López, Agustín Moreno, Bibiana Medialdea, Olga Rodríguez, Isaac Rosa y Emilio Silva.

  


  
    I. Introducción


    



    Este libro recoge las reflexiones de cinco economistas sobre el papel de los tributos, de la fiscalidad, en un sistema de democracia parlamentaria, simplemente partiendo de lo que establece la Constitución española de 1978. En este sentido, el actual sistema tributario no respeta lo dispuesto en el artículo 31.1: «Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio», pues no todos los españoles contribuyen de acuerdo a su capacidad económica, el sistema tributario actual es injusto y no permite sostener los gastos públicos.


    Ofrecemos en este texto una breve historia del sistema fiscal español, de las reformas realizadas desde la recuperación de la democracia y especialmente de las numerosas reformas que sufre desde que caímos en la Gran Recesión. Hemos realizado una evaluación de la fiscalidad española y de las reformas emprendidas, mostrando una visión más bien pesimista sobre su contribución a los principios de equidad, eficiencia y suficiencia, esto es, su capacidad para contribuir al sostenimiento de los gastos públicos. Y hacemos un conjunto de propuestas, para nada utópicas y bastante prácticas, para una nueva reforma que permita que haya un verdadero sistema fiscal que cumpla esos tres grandes principios. Algunas de estas aparecen en trabajos anteriores (Braña, 2010).


    Creemos que es un momento muy idóneo, pues el Gobierno ha creado una comisión cuyas propuestas han de orientarse «a lograr un sistema tributario más sencillo y neutral, garantizar la suficiencia de ingresos, potenciar la eficiencia de la economía y el desarrollo social», y algunos partidos políticos están presentando ya sus propuestas. Entre estas, queremos llamar la atención sobre la realizada por un grupo de profesores, publicada por la FAES, la fundación de estudios del Partido Popular, pues a nuestro juicio, de llevarse a cabo, no hará sino agravar los actuales problemas de la imposición directa, en particular al proponer, entre otras medidas, completar la dualización en la tributación de las rentas del capital eliminando la progresividad actual, reducir el número de tramos del IRPF y poner un tipo máximo del 40%, o suprimir el impuesto sobre el patrimonio.


    Para que los lectores se den cuenta de la carga ideológica que tienen las propuestas de reforma fiscal de FAES, basta un ejemplo, referido al tipo marginal máximo recomendado en el IRPF. Trabajos científicos, algunos publicados hace ya tiempo (Sáez, 2001), utilizando, por cierto, el arsenal metodológico de la economía neoclásica, han puesto de manifiesto que el tipo marginal «óptimo» más alto de un impuesto sobre la renta no debería ser inferior al 50% y podría llegar al 80%, sin que se produzcan las temidas ineficiencias (desincentivos a trabajar y a ahorrar) que siempre se aducen para justificar la reducción de tipos. Aplicando esa metodología para Alemania (Bach, Corneo y Steiner, 2013) se llega a obtener un tipo marginal máximo del 67%, señalando los autores que este relativamente alto tipo marginal «óptimo» será similar al que pueda encontrarse en otras economías avanzadas.


    Esperamos que este pequeño ensayo ayude a los lectores a comprender algo mejor cómo funciona la fiscalidad en España y qué reformas son necesarias para que sea más equitativa y menos ineficiente, contribuyendo además al sostenimiento del gasto público que reclaman los ciudadanos. Como puede observarse en el gráfico de la página siguiente, la recaudación global en España es baja. De acuerdo con las últimas cifras homogéneas disponibles (Eurostat, 2011) y pese a la relativa convergencia registrada en los años anteriores, la presión fiscal total de impuestos recaudados en porcentaje del Producto Interior Bruto (PIB) es casi 8 puntos inferior a la media europea. En España es un 32,4% frente al 40,1% de la media europea, de forma que solo seis de los veintisiete países tienen una recaudación inferior a la nuestra: Irlanda, Eslovaquia, Letonia, Rumanía, Bulgaria y Lituania.


    Gráfico 1. Total de impuestos en % del PIB en 2011.
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    Fuente: Eurostat y elaboración propia.


    Además, es una recaudación inestable, que se ha desplomado al mismo tiempo que desaparecían los débiles sustentos de nuestro crecimiento. Durante la crisis, entre 2007 y 2011, y con la contribución de las medidas normativas adoptadas, España ha experimentado la mayor caída de la presión fiscal de la zona euro, 5,4 puntos del PIB, solo superada por Bulgaria dentro de la Unión Europea (UE) y el Acuerdo Europeo de Libre Comercio (EFTA). Las medidas de aumentos impositivos en el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) y en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) en 2010 y 2011 no evitaron el desplome recaudatorio en nuestro país.


    No es una cuestión únicamente de cuánto se recauda, sino de quiénes lo pagan y qué efectos tiene cada tipo de impuesto sobre la actividad económica. El sistema impositivo español es injusto e ineficiente: por el fraude, las oportunidades de elusión eludir el pago que ofrece, los privilegios que concede a los grupos poderosos, la falta de transparencia, la complejidad y los costes para los empresarios y trabajadores cumplidores, por sus contradicciones territoriales, por los errores en las previsiones y su falta de credibilidad. De no corregirse estas circunstancias, se llegará a la regresividad fiscal, lo que agravará la desigualdad social.


    No debe olvidarse que el sistema tributario es la otra cara de la moneda de la prestación de servicios sociales básicos y de la lucha contra la pobreza y la desigualdad en el reparto de la renta y del patrimonio. En menor medida, los impuestos suponen también un verdadero impulso a la economía de un país.


    Este no es un tema sencillo para los que no se mueven en el mundo de la economía, pero su complejidad no debe ser excusa para no acercarse a él. Son muchas las referencias y autores interesantes que hay sobre la fiscalidad. Para facilitar la lectura, todas las referencias que hemos mencionado en el texto, que aparecen citadas por el autor y el año entre paréntesis, las hemos puesto en la bibliografía al final, tratando de allanar en lo posible la comprensión del texto. Queremos agradecer a Bruno Estrada la revisión que ha hecho del texto para hacerlo más didáctico y, con ello, facilitar su lectura a los lectores legos en materia de fiscalidad.


    

  


  
    II. Breve historia del sistema fiscal español


    



    La situación del sistema fiscal al restablecerse la democracia empezó a gestarse durante la última etapa de la dictadura, con la llegada de Monreal Luque al Ministerio de Hacienda en 1969. Lo único que quedó de esos intentos de principios de los años 70 del siglo pasado es la creación del Centro de Proceso de Datos del Ministerio de Hacienda en 1972 y los informes con propuestas de reforma fiscal de 1973 y 1976, pues ni con Monreal ni con los ministros que le sucedieron se hizo nada. Llega así la crisis económica de 1973, a la que se suma la muerte del dictador y, con ella, la transición a la democracia.


    La crisis económica se va a trasladar a los presupuestos públicos y, ante la insuficiencia de los ingresos públicos, aparece en los años siguientes el déficit, aunque gran parte del mismo es un déficit de tipo coyuntural, originado por la propia crisis económica. Esto ha llevado a definir la etapa 1975-1985 como la de la «Hacienda de la crisis». La necesidad de financiación de las Administraciones Públicas (AA PP), en términos de Contabilidad Nacional, pasó del 0,35% del PIB en 1975 al 6,94% en 1985, lo que hará que la deuda pública pase de representar el 13,23% del PIB en 1975 al 45,08% en 1985. Además, los años 1978-1986 constituyen una etapa de transición en el establecimiento pleno de una gestión «moderna» de la Deuda Pública, es decir, una deuda sujeta a las condiciones de los mercados financieros y que no se monetiza (Comín, 1999).


    La primera fase de la reforma fiscal, 1977-1978


    La reforma fiscal del 77-78 se recoge en la Ley 50/1977 de medidas urgentes de reforma fiscal, la primera ley tramitada y aprobada por las Cortes democráticas. La intención era que formara parte de un proceso gradual de reforma que debía estar finalizado antes del 31 de diciembre de 1979 y en pleno funcionamiento a principios de 1983, con el objetivo de recaudar en este último año un 30% del PIB (aunque solo se llegará al 25,8%). En el Cuadro A1, en el Anexo de este capítulo, se recogen los objetivos y las medidas adoptadas a partir de la Ley de Medidas Urgentes de reforma fiscal, que dura solo dos años, culminando con la aprobación de la Constitución. El punto de partida es una amnistía fiscal, pues, para evitar que los cambios resultaran contraproducentes, se trató de modificar la relación de Hacienda con los contribuyentes, al mismo tiempo que se establecieron medidas de regularización fiscal con la finalidad de estimular la responsabilidad ante el cambio.


    Sin embargo, este llamamiento voluntarista no se acompañó de los mecanismos coercitivos para verificar las obligaciones impositivas. La Administración Tributaria no dispuso de suficientes recursos humanos y materiales, por lo que no tuvo un gran impacto recaudatorio. De hecho, la mayor parte de los nuevos recursos recaudados va a proceder de un gravamen extraordinario sobre las rentas del trabajo superiores a 750.000 pesetas y del Impuesto sobre el Lujo, si bien hay un incremento importante en las declaraciones del IRPF presentadas en los años 1977 y 1978, como se puede comprobar más adelante en el Gráfico 13.


    Al tiempo que se discutía la Ley de Medidas Urgentes, el Gobierno preparaba los proyectos de los impuestos sobre la renta de las personas físicas, sobre el patrimonio y sobre sucesiones y donaciones, que se publicaron en el Boletín Oficial de las Cortes el 11 de enero de 1978. No obstante, no debe olvidarse que el nuevo marco fiscal va a venir condicionado por una de las reformas sustanciales del nuevo marco político: la nueva estructura territorial del Estado, el «Estado de las Autonomías», que lleva asociado no solo un proceso de descentralización de competencias de gasto sino también de cesión de tributos.


    La segunda fase de la reforma fiscal, 1979-1982


    A principios de mayo de 1979, el Gobierno de Unión de Centro Democrático (UCD) pide la ratificación de la entrada a trámite de los proyectos de impuestos que habían quedado pendientes, empezando a aplicarse los dos nuevos impuestos directos: renta y sociedades. Esto supone, tal como se resume en el Cuadro A2, del Anexo, la supresión y transformación de los impuestos directos «de producto».


    Durante el Gobierno de UCD se aprueban además tres leyes que regulan la imposición indirecta: la del Régimen Transitorio, hasta la introducción del IVA y la de los nuevos Impuestos Especiales, que conlleva la eliminación de algunas figuras impositivas e integra bajo un gravamen superpuesto al impuesto sobre las ventas todos aquellos consumos a los que se atribuyen efectos externos o costes sociales. Al año siguiente se aprueba el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, terminando con ello el proceso de acomodación de la imposición indirecta a la futura introducción del IVA. Se presenta un nuevo proyecto de IVA en septiembre de 1981, que recibió informe de la ponencia en junio de 1982 pero no se llegó a discutir, a pesar de todas sus mejoras técnicas respecto al primer proyecto.


    Los Cuadros 1 y 2 recogen información sobre el fraude fiscal en el IRPF correspondiente a 1979, segundo año en el que se aplica el nuevo impuesto. Posteriormente volveremos sobre el fraude fiscal, pero estas primeras estimaciones ya dejan claro desde el principio uno de los problemas fundamentales de la reforma de la imposición personal sobre la renta: los profesionales y empresarios no pagan impuestos, ni en general los contribuyentes de rentas más altas. Y ello a pesar de que en 1979 se produce un aumento sustancial, el 77,5%, en el número de declaraciones presentadas, que pasan de 5 millones. Hay un nuevo aumento en 1980 (14,7%) y en 1981 se pasa de los 6 millones, pero ya con crecimientos muy moderados (Gráfico 13 en la página 54).


    


    Cuadro 1. Resultados de la distribución del fraude atendiendo a la fuente principal de renta, según la muestra aleatoria de contribuyentes correspondiente a 1979*.


    
      
        
        
      

      
        
          	
            Fuente principal de la renta

          

          	
            Porcentaje de declaraciones fraudulentas

          
        


        
          	
            Rentas salariales

          

          	
            24,0

          
        


        
          	
            Rentas profesionales

          

          	
            53,5

          
        


        
          	
            Rentas empresariales

          

          	
            54,2

          
        


        
          	
            Resto

          

          	
            32,5

          
        


        
          	
            Total

          

          	
            27,5

          
        

      
    


    


    


    * El fraude se define como una diferencia en la cuota en exceso a 15.000 pesetas. La base de cálculo son 1.272 declaraciones seleccionadas aleatoriamente.


    Fuente: Fuentes Quintana (1987).


    


    Cuadro 2. Resultados de la distribución del fraude por estratos de renta, según la muestra aleatoria de contribuyentes correspondiente a 1979*.


    
      
        
        
      

      
        
          	
            Niveles de renta (en miles)

          

          	
            Porcentaje de declaraciones fraudulentas en cada estrato

          
        


        
          	
            0-1.000

          

          	
            15,9

          
        


        
          	
            1.000-1.500

          

          	
            31,3

          
        


        
          	
            1.500-2.000

          

          	
            56,5

          
        


        
          	
            2.000-2.500

          

          	
            51,0

          
        


        
          	
            Más de 2.500

          

          	
            55,6

          
        


        
          	
            Media

          

          	
            27,5

          
        

      
    


    


    Fuente: Fuentes Quintana (1987).


    * El fraude se define como una diferencia en la cuota en exceso a 15.000 pesetas. La base de cálculo son 1.272 declaraciones seleccionadas aleatoriamente.


    En esta fase se concreta la nueva estructura territorial, lo que se ha llamado el «periodo transitorio», con la aprobación de los Estatutos de Autonomía. Desde el punto de vista del sistema tributario, se produce la aprobación de la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas, de la primera ley de cesión de tributos, a Cataluña y de la Ley de Concierto Económico con el País Vasco. Se decide, por ejemplo, ceder a las Comunidades Autónomas el Impuesto sobre el Patrimonio y el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, lo cual choca frontalmente con los postulados de la teoría del federalismo fiscal, que por lo general es contraria a la descentralización de la función de redistribución, a la que cabe adscribir estos dos impuestos. Además, se pierde la función de control que desempeña, en particular, el Impuesto sobre el Patrimonio. Su cesión dificulta enormemente el apoyo a la gestión y administración del IRPF, pues deberían estar integradas plenamente, sin que ello fuera óbice para la cesión total de la recaudación. Es más, la cesión ha dado dar lugar a la competencia a la baja entre Comunidades Autónomas para reducir estos dos impuestos bajo supuestos efectos negativos sobre el ahorro y la inversión que tienen un fuerte contenido ideológico que parece afectar a la mayoría de los partidos políticos, pero que no están basados en la evidencia empírica.


    La tercera fase de la reforma fiscal, 1983-1986


    La crisis política lleva a una nueva convocatoria de elecciones en octubre de 1982 que gana el PSOE con mayoría absoluta. En los años 1983-1984 se recupera el ritmo inicial de la reforma tributaria, lo que permite que al año siguiente se aprueben las leyes del IVA a la que Alianza Popular presenta enmienda a la totalidad y de Impuestos Especiales, una vez que España va a ingresar el 1 de enero de 1986 en la Comunidad Económica Europea. En la preparación del proyecto se consultó a las organizaciones empresariales y los sindicatos. Además, se llevó a cabo una campaña de información y formación para la aceptación del impuesto, tratando de eliminar la resistencia a su implantación y de reducir su impacto inflacionista.


    En el Cuadro A3 del Anexo se sintetizan las reformas llevadas a cabo durante esta fase. Además de lo anteriormente citado, también se realizaron retoques en la imposición directa y se llevaron a cabo medidas de mejora de la gestión impositiva orientadas a la mejora de la recaudación y la reducción de la elusión y el fraude fiscal. Por último, puede decirse que se completa la nueva estructura territorial y su encaje en el sistema tributario, al aprobarse tres leyes marco fundamentales para organizar la estructura territorial del Estado y su financiación.


    El cierre y aplicación del nuevo marco fiscal, 1986-1995


    Durante estos diez años, en los que puede decirse que se consolida la democracia en España, utilizando las leyes anuales de Presupuestos empiezan a introducirse modificaciones y ajustes en los impuestos, sobre todo en el de la Renta de las Personas Físicas y en el de sociedades, en muchos casos con fines de política económica. En la práctica, lo que se consigue es que se paralice la reforma tributaria en lo que respecta a la equidad, en aras de una pretendida mejora de la eficiencia. En el Cuadro A4 del Anexo se muestran los principales objetivos y las medidas adoptadas en este periodo.


    Entre todas ellas, quizás quepa destacar la sentencia del Tribunal Constitucional 45/1989 que reconoce el derecho a tributar individualmente en el IRPF y que llevó a la promulgación de la Ley 20/1989 y de la Ley 18/1991, a las que seguirán diversas modificaciones sustanciales para reducir la tributación por el IRPF, comenzando así la contra-reforma fiscal. Destaca la desafortunada regulación del ahora llamado Impuesto sobre el Patrimonio que convierte dicho impuesto más en real que en personal y exime de tributación, con ciertas limitaciones, al patrimonio empresarial, con quiebra del principio de equidad horizontal. Del mismo modo, en el ámbito territorial cabe señalar que se aprueba la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y se acuerda un nuevo modelo de financiación de las Comunidades Autónomas.


    La revisión de la reforma fiscal a partir de 1996


    La entrada del Partido Popular en el gobierno en 1996 va a marcar un cambio en la manera de entender el papel de los tributos y una orientación ideológica distinta sobre el papel del Estado, basada en lo que se ha denominado «fundamentalismo de mercado». Comienza un proceso de revisión y reforma sustancial de la imposición directa, en particular del IRPF, con un importante coste recaudatorio y reduciendo su capacidad redistributiva. Un documento de 1996, firmado por el actual ministro de Exteriores y el actual secretario de Estado para la UE, lo explica con claridad (García-Margallo y Méndez de Vigo, 1996). El Cuadro A5 del Anexo resume los que consideramos los objetivos más destacados y las medidas adoptadas, si bien, y en lo que se refiere a la estructura territorial del Estado, no se hace mención al proceso de revisión de los Estatutos de Autonomía, que sin duda va a tener un fuerte impacto sobre el sistema tributario.


    El retorno al Gobierno del PSOE no va a cambiar sustancialmente esa nueva filosofía, al menos por lo que respecta a los tributos. En todo caso, la situación de partida era que en 2003 la cobertura del gasto público equivalía al 78,7% de la norma europea (Rueda, Barruso, Calderón y Herrador, 2007) y el déficit de gasto social con la Unión Europea de 15 países, medido en unidades de poder de compra por habitante (con datos de Eurostat), no dejó de crecer entre 1990 y 2004, si bien descenderá entre 2005 y 2009 para volver a subir en 2010.


    Entre los cambios fiscales profundos que tienen lugar desde que el PSOE gana las elecciones de 2004 están las modificaciones que se introducen por medio de la Ley 35/2006, del IRPF y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, entre las que destacamos las siguientes:


     Se reducen a cuatro los tramos en el IRPF, se reduce el tipo marginal máximo del 45 al 43%, se eleva el umbral de tributación y se introduce una mayor equidad en el tratamiento de las circunstancias personales y familiares.


     Se introducen varias deducciones: una de 2.500 euros anuales en el IRPF para los casos de nacimiento o adopción de hijos; una de 400 euros para asalariados, autónomos y pensionistas, y una del 10,05% en la cuota estatal por las cantidades satisfechas por alquiler de vivienda, que decrece paulatinamente hasta una base imponible de 24.000 euros.


     Se aplica a todas las rentas del ahorro (es decir, del capital) un tipo del 18% (salvo alquileres inmobiliarios), consolidando el carácter «dual» del impuesto, sin prácticamente debate doctrinal ni político.


     En el Impuesto sobre Sociedades, el tipo general del 35% se reducirá hasta llegar al 30% y el de empresas de reducida dimensión (cifra de negocios en el año anterior inferior a 8 millones de euros y para una base imponible hasta 120.202,41 €) se reduce desde el 30 al 25%. Esta reducción de tipos se acompaña de una reducción del 20% anual de los porcentajes o importes de las deducciones: I+D+i (Investigación, Desarrollo e innovación), fomento de las tecnologías, bienes de interés cultural, medioambientales, formación profesional, trabajadores minusválidos o reinversión de beneficios extraordinarios. La bonificación de la actividad exportadora de cine y editorial, sin desaparecer, se reduce paulatinamente hasta el 2013. Las deducciones por actividades exportadoras se establece que desaparecerán en 2013. Por último, desaparece el régimen especial de sociedades patrimoniales.


    En las ofertas electorales ante las elecciones de marzo de 2008, cuando la crisis se está anunciando pero no se quiere reconocer, se profundiza o agudiza esa filosofía. Se produce una carrera de rebajas fiscales, en la que se parte de la base de que los impuestos provocan una pérdida «irrecuperable» de eficiencia. Esta es una conclusión de la teoría neoclásica de la incidencia impositiva en la que se presupone que hay competencia perfecta en todos los mercados y en la que, en el extremo, lo mejor es que no hubiera impuestos para así no distorsionar la asignación de precios resultante de ese mundo ideal, en el que, por cierto, tampoco habría fallos del mercado. Y si hay que establecer impuestos, mejor que sean indirectos, es decir, sobre el consumo, pues los impuestos directos son los que supuestamente producen mayores y más costosas distorsiones en la asignación de recursos. Además de continuar con la reducción de los tipos en el Impuesto sobre Sociedades, el mejor ejemplo es la supresión práctica del Impuesto sobre el Patrimonio (Ley 4/2008) con la incierta justificación de que desincentiva el ahorro y la inversión.


    
      
        
      

      
        
          	
            El Impuesto sobre el Patrimonio: un impuesto para los ricos


            En el año 2007, el director de la Oficina Económica de la Presidencia del Gobierno, David Taguas, que sucede a Miguel Sebastián, y como él procedente del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, declaró que no sabía para qué sirven el Impuesto sobre el Patrimonio y el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Merece la pena pararse en este planteamiento. Parece que la exoneración de las ganancias del capital o su tratamiento privilegiado es una de las constantes de la historia del sistema tributario español, y su gravamen sistemático apenas ha tenido defensores en nuestro país. En particular, llama la atención que se justifique la supresión del Impuesto sobre el Patrimonio con el argumento de que «solo» grava a la clase media, lo cual no es cierto. Los datos disponibles del ejercicio 2006, referidos al territorio común y procedentes de la Memoria de la Administración Tributaria 2007, indican que:


            a) el 74,75% de los contribuyentes, con un patrimonio neto inferior o igual a 500.000 euros, representa el 26,44% de la base liquidable y el 12,75% de la cuota a ingresar, siendo sus principales bienes, por este orden, los inmuebles urbanos, los depósitos bancarios y las instituciones de inversión colectiva pagando como media 220 euros, variando desde los 88 del primer tramo hasta los 844 del tramo 14;


            b) el 25,25% restante de declarantes representa el 73,22% de la base liquidable y el 87,25% de la cuota a ingresar, ocupando el segundo lugar ahora los valores de renta variable, pagando como media 28.672 euros;


            c) el 0,15% de los declarantes con una base imponible igual o superior a los 10 millones de euros representa el 8,05% de la base liquidable y el 10,13% de la cuota a ingresar, siendo sus principales bienes los valores de renta variable, seguidos de las instituciones de inversión colectiva y, en tercer lugar, otros bienes y derechos, pagando 124.065 euros de media.


            El tipo efectivo medio fue del 0,459%, teniendo el impuesto un marcado carácter progresivo. Es decir, el Impuesto sobre el Patrimonio recae fundamentalmente sobre los más ricos, y la clase media y media alta prácticamente no paga. Es más, con la introducción de un impuesto sobre la renta de las personas físicas de tipo «dual» ha dejado de ser verdad que en este impuesto se discrimina a favor de los rendimientos del trabajo, y se hace por ello más importante la existencia de la imposición personal sobre el patrimonio como factor de recuperación de la desigualdad de trato.

          
        

      
    


    


    Las reformas de la fiscalidad en la Gran Recesión, 2009-2013


    En los últimos dieciocho años hemos asistido a una profunda revisión del diseño de la imposición personal sobre la renta, primando la eficacia sobre la equidad. Si se añade la eliminación o reducción sustancial de la imposición patrimonial, vuelve en España el predominio de la imposición sobre el consumo. La gran cantidad de normas promulgadas dificulta la comprensión del cambio. Expondremos con cierto detalle la multitud de reformas que van a aprobar desde el inicio de la Gran Recesión, con un sentido contradictorio, pues algunas suponen descensos en la fiscalidad para determinados sectores o actividades económicas, aunque la mayoría va a suponer un aumento de la misma con el objetivo de aumentar la recaudación o, al menos, contener la fuerte caída que experimenta con la crisis.


     Ya en plena crisis económica, aunque no se quiere reconocer que esta existe, la Ley 4/2008 suprime en la práctica el Impuesto sobre el Patrimonio.


     Tres meses después, ya en 2009, no queda más remedio que aceptar la crisis, por lo que se aprueba un Real Decreto-Ley 3/2009, de medidas urgentes en materia tributaria, financiera y concursal ante la evolución de la situación económica, que afecta en particular al Impuesto sobre Sociedades. Así, si la Ley 35/2006 previó la derogación de las deducciones por inversión en actividades de investigación y desarrollo, vía la reducción gradual del porcentaje aplicable hasta llegar a 2012, el Real Decreto-Ley 3/2009 suprime dicha derogación, manteniendo los porcentajes de la normativa previa y posteriormente la ley.


     Para tratar de incentivar el mercado de la vivienda en alquiler, la Ley 11/2009 crea un régimen especial para una nueva forma de sociedades cuya actividad principal sea el alquiler de inmuebles urbanos con una tributación al tipo especial del 18%.


     En 2009, se llega a un nuevo acuerdo de financiación de las Comunidades Autónomas, con una cesión importante de recursos (participaciones en impuestos y dinero adicional). La Ley 22/2009, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía (LSFCA), y la Ley Orgánica 3/2009, que modifica la LOFCA, otorgan a las Comunidades una mayor autonomía financiera, tanto en términos de una mayor participación en la recaudación tributaria como de competencia normativa, pues se eleva al 50% la cesión en el IRPF y en el IVA y al 58% en los Impuestos Especiales. Para que el acuerdo se pueda llevar a cabo, la Administración Central termina poniendo casi 6.500 millones de euros, 5.000 en 2009 para el refuerzo del Estado del Bienestar, lo que supuso medio punto del PIB de ese año, y el resto en 2010 (0,22% del PIB), la mitad para atender a los dependientes y la otra mitad como aportación adicional.


     La Ley 26/2009 de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, con efectos desde el 1 de enero de 2010, aprueba una subida de impuestos, «limitada y temporal», para tratar de reducir el déficit público, a pesar de que ello supone un impulso contractivo a la demanda nacional, cuando todavía no se ha salido de la crisis, que afecta fundamentalmente al IVA y al IRPF.


     En el IRPF se incluye una «moderada elevación» en el gravamen de las rentas del ahorro: hasta 6.000 euros de base liquidable, el tipo pasa a ser del 19% y, desde los 6.000,1 euros en adelante, el tipo pasa a ser del 21%. El objetivo de este aumento de tipos era que los contribuyentes con mayor capacidad económica sufragaran el aumento que se decía que se iba a producir en los gastos sociales para atender a los más perjudicados por la crisis económica, aunque lo que se ha hecho desde entonces es recortar gastos sociales.


    Modificaciones que, sin embargo, van acompañadas de una nueva rebaja de cinco puntos en el tipo del Impuesto sobre Sociedades para las llamadas PYMES (Pequeñas y Medianas Empresas) y de la supresión de la deducción de 400 euros de la cuota líquida del IRPF, aprobada por Real Decreto-Ley 2/2008 de medidas de impulso a la actividad económica.


    En el IVA, la principal modificación es elevar los tipos general y reducido, que pasan del 16% y 7% al 18% y 8%, con efecto desde el 1 de julio. Además, a partir de 2009, se establece un doble régimen en la tributación de la vivienda. Por un lado, se comienza a aplicar el tipo del 8% a los arrendamientos con opción de compra de edificios destinados exclusivamente a viviendas. Por otro, se fija un tipo del 4% para los arrendamientos con opción de compra de edificios destinados exclusivamente a viviendas de protección oficial de régimen especial o de promoción pública.


     El Real Decreto-Ley 6/2010, de medidas para el impulso de la recuperación económica y el empleo, rebaja el tipo del IVA aplicable a las obras de rehabilitación y mejora de las viviendas realizadas hasta el 31 de diciembre de 2012, pues se les aplicará el tipo reducido. La ampliación de la aplicación del tipo súper reducido del IVA desde 2009 va a incluir también la adaptación de auto-taxis y auto-turismos y los servicios de reparación de vehículos para personas con movilidad reducida, y en 2010 se pasa a aplicar el tipo súper reducido a las operaciones derivadas de la prestación de servicios de atención a la dependencia.


     El Real Decreto-Ley 8/2010, de medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, suprime la deducción de 2.500 euros anuales en el IRPF para los casos de nacimiento o adopción de hijos.


     El Real Decreto-Ley 13/2010, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar supuestamente la inversión y la creación de empleo, elimina la condición de que para poder acogerse a la libertad de amortización (lo que supone una reducción de impuestos) había que mantener la plantilla media de la empresa, y amplía los plazos para disfrutar de esta ventaja, para las inversiones realizadas entre 2011 y 2015. Además, se permite el acceso a este incentivo fiscal a las personas físicas, empresarios o profesionales.


     En el ámbito del Impuesto sobre Sociedades, al objeto de estimular la actividad económica de las pequeñas y medianas empresas se establece una elevación del umbral que posibilita acogerse al régimen especial de las entidades de reducida dimensión, que pasa de 8 a 10 millones de euros. Al tiempo, se permite que tales entidades puedan seguir disfrutando del régimen especial que les resulta aplicable durante los 3 ejercicios inmediatos siguientes a aquel en que se supere el umbral de 10 millones de euros, medida que se extiende al supuesto en que dicho límite se sobrepase a resultas de una reestructuración empresarial, siempre que todas las entidades intervinientes tengan la antedicha condición. Además, se aumenta el importe hasta el cual la base imponible de dichas sociedades se grava al tipo reducido del 25%, importe que se fija en 300.000 euros y que también resultará de aplicación, para los periodos impositivos iniciados durante 2011, para las empresas que, por tener una cuantía neta de cifra de negocios inferior a 5 millones de euros y una plantilla media inferior a 25 empleados, puedan acogerse al tipo de gravamen del 20%.


    Estas medidas se complementan en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados con la exoneración del gravamen por la modalidad de operaciones societarias de todas las operaciones dirigidas a la creación, capitalización y mantenimiento de las empresas, al entenderse que en la actual coyuntura económica es conveniente suprimir los obstáculos que dificulten el logro de tales fines. También se incrementan los tipos impositivos del Impuesto sobre las Labores del Tabaco.


     La Ley 39/2010 de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, con el fin de dotar de mayor equidad al IRPF, aprueba la introducción de una «moderada elevación» al 44% y al 45% de los tipos de gravamen aplicables para las rentas superiores a 120.000 y 175.000 euros respectivamente y se aumenta el número de tramos del impuesto, pasando de cuatro a seis. También se aumenta ligeramente, a 9.040 euros anuales (desde 1998 estaba en 9.015,18 euros anuales), la base máxima de deducción por adquisición de vivienda habitual, para bases imponibles de hasta 17.707,20 euros. Si la base imponible está comprendida entre 17.707,20 y 24.107,20 euros anuales, la deducción presenta carácter progresivo y se elimina para las bases imponibles superiores.


     La Ley 2/2011 de Economía Sostenible introduce reformas en la fiscalidad. En el Impuesto sobre Sociedades, se mejora el porcentaje de deducción de la innovación tecnológica al 12%. Y da marcha atrás a la derogación de los incentivos para fomentar la inversión de carácter medioambiental, pues rescata el objeto de la deducción inicial recogida en la redacción de la reforma de 1997, incluso añadiendo una deducción para las inversiones que minoren la contaminación acústica de origen industrial.


     El Real Decreto 9/2011, en un intento de apoyar de nuevo al sector de la construcción, rebaja el tipo impositivo del IVA del 8 al 4% para las entregas de viviendas realizadas entre el 20 de agosto y el 31 de diciembre de 2011, si bien el Real Decreto 20/2011 prorroga hasta el 31 de diciembre de 2011 la aplicación del tipo reducido.


     El Real Decreto-Ley 20/2011, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público, una vez llegado al gobierno el Partido Popular, prorroga los Presupuestos de 2011 e introduce una gran cantidad de cambios fiscales: un nuevo tramo en la tarifa, de 300.000,01 euros en adelante, a la que se aplica un tipo del 52% (si bien en alguna Comunidad Autónoma se sube hasta el 56%), y se establece un gravamen complementario a la cuota estatal en el IRPF para los ejercicios de 2012 y 2013 (que posteriormente se extiende a 2014), que va subiendo desde el 0,75% en el primer tramo hasta el 7% para las rentas superiores a los 300.000 euros. En tercer lugar, se establece un gravamen complementario para las rentas del ahorro en porcentajes que van del 2% para los rendimientos de hasta 6.000 euros, del 4% hasta 24.000 euros y del 6% para los superiores a 24.000 euros. En cuarto lugar, se aprueba un incremento del tipo impositivo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) para los ejercicios de 2012 y 2013 (aunque posteriormente se extiende también hasta 2014), cuya cuantía depende del año de la última revisión catastral. Pero, de manera contradictoria con los supuestos objetivos perseguidos por la norma, se deroga la limitación establecida en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2011 en la deducción por vivienda habitual, según la cual para beneficiarse de la misma la base imponible debía ser inferior a 24.107,20 euros. Y también se incrementa a partir del 1 de enero de 2013 el tipo aplicable en el IVA a las entregas de viviendas, que pasa del 4 al 10%.


     En el Real Decreto-Ley 3/2012, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, se modifica el artículo 43 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, introduciendo como novedad que las entidades que contraten a su primer trabajador podrán deducir de la cuota íntegra la cantidad de 3.000 euros, con dos condiciones: que haya un contrato de trabajo por tiempo indefinido de apoyo a los emprendedores y que sean menores de 30 años.


     El Real Decreto-Ley 12/2012, por el que se introducen diversas medidas tributarias y administrativas dirigidas a la reducción del déficit público, introduce diversas reformas en el Impuesto sobre Sociedades, unas de carácter temporal y otras de carácter permanente. Entre las primeras están la reducción del límite máximo para la aplicación de deducciones o la imposición de un límite mínimo para el cálculo del pago fraccionado; entre las segundas, la limitación de la deducibilidad de gastos financieros o la modificación del régimen de la libertad de amortización, pues si bien la mantiene para las empresas de reducida dimensión, se elimina para el resto de empresas. No obstante, lo más destacado del Real Decreto-Ley 12/2012 es la concesión de una amnistía fiscal, que se recoge en una disposición adicional y a la que con un eufemismo el Gobierno denomina «regularización fiscal». Dos meses más tarde, el 4 de junio, el Ministerio de Hacienda aprobó la Orden Ministerial 1182/2012 por la que desarrolla el Real Decreto anterior, dando todo tipo de facilidades a los defraudadores. De hecho, durante la vigencia de la amnistía, que concluyó el 30 de noviembre de 2012, la Dirección General de Tributos emitió dos informes ante la avalancha de dudas presentadas por los despachos de abogados y asesores fiscales que preguntaban sobre los resquicios de la norma. En el primero de ellos se impedía que se pudiera revisar de oficio las declaraciones de los evasores que se beneficiasen de la amnistía, abriendo otro frente con los inspectores y técnicos de Hacienda, que ya mantuvieron un pulso al denunciar una laguna en la norma, pues no se podía impedir a un contribuyente con un proceso judicial abierto beneficiarse de la amnistía.


     Por si fuera poco, la Ley Orgánica 7/2012, que reforma el Código Penal en materia de lucha contra el fraude fiscal y de la Seguridad Social, incluye una disposición adicional única sobre los efectos de la amnistía fiscal que bloquea la investigación penal para quien se acoja al indulto fiscal del Gobierno. Esta disposición se introdujo mediante una enmienda a la Ley presentada por el PP para reforzar las garantías a los defraudadores. Los resultados de la amnistía son lamentables: se presentan finalmente 31.529 Declaraciones Tributarias Especiales (29.065 personas físicas y 618 jurídicas) con un total de 40.000 millones de euros aflorados, de los cuales 11.955 corresponden a bases defraudadas básicamente entre 2008 y 2010, por lo que de los 2.500 millones previstos de recaudación solo se recaudaron 1.195,5 millones. Si se hace la cuenta, el tipo impositivo no llega al 3%, frente al previsto del 10%.


     La Ley 2/2012, de junio de ese año, que aprueba los Presupuestos Generales del Estado para 2012, pues el Gobierno decidió prorrogar los Presupuestos de 2011, incluye la supresión del impuesto sobre ventas minoristas de determinados hidrocarburos, al quedar integrado en el Impuesto sobre Hidrocarburos, así como aumenta los impuestos sobre las marcas de tabaco más baratas y sobre el tabaco de liar.


     El Real Decreto-Ley 20/2012, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad es aprobado a los pocos días de publicarse la Ley de Presupuestos para 2012 y supone una nueva subida de impuestos, además de ser el tercero de los brutales recortes en el gasto público. En el IRPF se suprime la compensación fiscal por deducción en adquisición de vivienda habitual aplicable a los contribuyentes que adquirieron su vivienda antes de 20 de enero de 2006, con efectos de 1 de enero para los declarantes en el periodo impositivo devengado en 2012 en fecha posterior a la publicación del Decreto. Por otra parte, se eleva temporalmente el porcentaje de retención o ingreso a cuenta aplicable a los rendimientos del trabajo derivados de impartir cursos, conferencias, coloquios, seminarios y similares, o derivados de la elaboración de obras literarias, artísticas o científicas, siempre que se ceda el derecho a su explotación, y a los rendimientos de actividades profesionales que se satisfagan o abonen a partir de 1 de septiembre de 2012, quedando fijado hasta el 31 de diciembre de 2013 en el 21%.


    En relación con el Impuesto sobre Sociedades, se introducen medidas de carácter excepcional para los periodos impositivos 2012 y 2013, como son el establecimiento de un nuevo límite de aplicación temporal a la compensación de bases imponibles negativas generadas en ejercicios anteriores y la limitación de la deducción de los activos intangibles de vida útil indefinida. En relación con las grandes empresas, aquellas cuyo volumen de operaciones sea superior a la cantidad de 6.010.121,04 euros, se introducen diversas modificaciones respecto a la modalidad del pago fraccionado cuya determinación se realiza sobre la base imponible del periodo impositivo transcurrido, al incluir en su base imponible un 25% de los dividendos y rentas que proceden de la transmisión de participaciones que tienen derecho al régimen de exención, y se elevan los porcentajes de aplicación sobre la base imponible.


    Por último, respecto del importe mínimo de este pago fraccionado con base en el resultado del ejercicio establecido en el Real Decreto-Ley 12/2012, modificado por el Real Decreto-Ley 14/2012, se incrementa su porcentaje y este pago mínimo no se verá minorado por las bonificaciones y retenciones del periodo. Como medidas de carácter «indefinido», se modifica la limitación a la deducibilidad de gastos financieros, haciéndola extensiva a todas las empresas en general. Además, con carácter exclusivo hasta el 30 de noviembre de 2012, se establece un gravamen especial sobre rentas de fuente extranjera de manera similar al previsto en el Real Decreto-Ley 12/2012, si bien este nuevo gravamen es del 10% en vez del 8% de aquel, aunque afecta a un mayor volumen de dividendos o a la transmisión de un mayor volumen de participaciones de entidades situadas en territorios de nula tributación o en paraísos fiscales, porque no se exige que sus actividades sean realizadas en al menos un 85% en el extranjero. Estas dos circunstancias impedirían la aplicación del régimen de exención del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, por lo que este nuevo gravamen se configura como otra opción de la empresa para favorecer la repatriación de rentas extranjeras no exentas a un menor coste.


    En el ámbito de los impuestos indirectos, en este Real-Decreto se aprueba una nueva subida de los tipos del IVA, pasando el tipo general del 18 al 21% y el tipo reducido del 8 al 10%, con efectos desde el 1 de septiembre. Pero no es solo eso, pues se produce una restructuración en los productos que van a estar sujetos a los tres tipos impositivos, en particular muchos productos y servicios antes sujetos al 8% pasan a estarlo al 21%, con el caso excepcional y brutal de que el material escolar pasa de tributar del 4 al 21%, y hay subidas para otros productos y servicios que pasan del 8 al 21%. La subida y reestructuración de los tipos del IVA se va a acompañar de una reducción de las cotizaciones sociales en 2013 y en 2014. Igualmente, se sube la fiscalidad de los productos del tabaco.


     La Ley 7/2012, de modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, fue tramitada por la vía de urgencia y aprobada sin debate en el Pleno del Congreso a pesar de su trascendencia. Esta ley contiene múltiples modificaciones técnicas en materia de responsabilidad tributaria y en la toma de medidas cautelares. Una de las medidas más innovadoras es la prohibición del pago en efectivo de las operaciones de importe superior a 2.500 euros en las que intervenga al menos un empresario o profesional, si bien se sube a 15.000 euros en el caso de pagadores no residentes. También destaca el establecimiento de la obligación de información en materia de bienes y derechos situados en el extranjero, con duras sanciones por su incumplimiento, así como considerar dichos bienes y derechos como ganancias de patrimonio no justificadas en el último periodo no prescrito.


     La Ley 16/2012, por la que se adoptan diversas medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y al impulso de la actividad económica, incluye la desaparición de la deducción por vivienda para nuevos compradores, diversas modificaciones en el Impuesto sobre Sociedades, un gravamen (retención) del 20% a los premios de loterías y apuestas en la cuantía que exceda de 2.500 euros, y se incrementa de nuevo la fiscalidad del tabaco (el impuesto mínimo). Ya de paso, se crea una «amnistía inmobiliaria» para regularizarse en el Catastro a cambio de una tasa de 60 euros, que sustituye a la sanción anterior del mismo importe. Hay que señalar que, en la misma fecha, la Ley 15/2012, de medidas fiscales para la sostenibilidad energética, crea nada menos que tres nuevos impuestos: sobre el valor de la producción de energía eléctrica, sobre el valor de la producción de combustible nuclear y residuos radioactivos, y sobre el almacenamiento del combustible nuclear y los residuos radioactivos.


    Con objeto de sortear las sentencias del Tribunal Constitucional que avalaron los impuestos sobre depósitos en entidades de crédito aprobados por Extremadura en 2001 y Andalucía en 2010, el Gobierno creó en esta ley un impuesto estatal análogo con un tipo cero para evitar su extensión al resto de Comunidades Autónomas, una vez que ya estaba creado en 2012 en Canarias, a las que tendría que compensar la pérdida recaudatoria del impuesto autonómico a partir de 2013. Asturias creó este impuesto el 28 de diciembre de 2012. No obstante, Cataluña se adelantó y creó el impuesto con el Decreto-Ley 5/2012, por lo que el Gobierno recurrió igualmente ante el Tribunal Constitucional, que lo suspendió. Pero como el Constitucional levantó la suspensión en mayo de 2013, el Consejo de Ministros anuncia el acuerdo de 26 de abril de 2013 por el que el tipo del impuesto pasaría al 0,2 por mil.


     El Real Decreto-Ley 7/2013 supone una nueva subida de los impuestos (la sexta desde que llegó al poder el Partido Popular) debido a que las anteriores no parecen estar dando el resultado previsto. El Sindicato de Técnicos del Ministerio de Hacienda, GESTHA, calcula que la subida del IRPF de 2012 ha recaudado un 26,6% menos de lo previsto por el Gobierno, fundamentalmente debido al aumento del desempleo. También el IVA recaudó un 52,5% menos de lo previsto. Se suben los impuestos especiales sobre el alcohol y el tabaco, se prorroga la subida del IBI a 2015, en el Impuesto sobre Sociedades se elimina la deducción por deterioro de participaciones en el extranjero con efecto desde el 1 de enero y se crea un nuevo impuesto sobre gases fluorados.


     Así, la Ley 11/2013, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo, establece en el IRPF para los autónomos que inicien una actividad una reducción del 20% de los rendimientos netos de la actividad económica, aplicable en el primer y siguiente periodo en que el rendimiento neto sea positivo, y suprime el límite a la exención de las prestaciones por desempleo en la modalidad de pago único. En el Impuesto sobre Sociedades, se establece un tipo de gravamen del 15% para los primeros 300.000 euros de base imponible, y del 20% para el resto, aplicable en el primer y siguiente periodo impositivo en que la base imponible sea positiva.


     La Ley 14/2013, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, introduce a partir de 2014 el régimen opcional del criterio de caja en el IVA para sujetos pasivos con volumen de operaciones no superior a 2.000.000 de euros, por el que pueden retrasar el devengo, declaración e ingreso del IVA repercutido en la mayoría de sus operaciones hasta el cobro, total o parcial, con el límite del 31 de diciembre del año posterior. Correlativamente, verán retardada la deducción del IVA soportado en sus adquisiciones hasta el momento en que efectúen el pago de estas a sus proveedores, y con igual límite del 31 de diciembre del año inmediato posterior.


    Esta ley establece en el Impuesto sobre Sociedades una nueva deducción por inversión de beneficios para empresas de reducida dimensión, vinculada a la creación de una reserva mercantil indisponible con una tributación del 15% para la parte de beneficios destinados a la inversión. Adicionalmente, los incentivos vinculados a la I+D+i establecen la opción de su aplicación sin límite en la cuota íntegra y, en su caso, abono, con máximo conjunto de 3 millones anuales, con otros requisitos; finalmente, se modifica el régimen fiscal de las rentas procedentes de determinados activos intangibles.


    Y en el IRPF establece una nueva deducción en la cuota estatal para el inversor de proximidad o business angel, y declara exenta la ganancia patrimonial que obtenga si se reinvierte en otra entidad de nueva o reciente creación. Se suprime el régimen fiscal para inversiones en empresas de nueva o reciente creación del Real Decreto-Ley 8/2011. Por último, se extiende la deducción por inversión de beneficios a los contribuyentes del IRPF.


    ANEXO. Treinta años de reformas fiscales 1977-2008


    Cuadro A1. Primera fase, 1977-1978: Ley 50/1977, de 14 de noviembre, de medidas fiscales urgentes y Constitución Española.
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            MEDIDAS ADOPTADAS

          
        


        
          	
            «Amnistía fiscal»


            

          

          	
             Regularización voluntaria de la situación fiscal:


            • Personas físicas.


            • Personas jurídicas.

          
        


        
          	
            Nuevo enfoque: sinceridad tributaria en un clima de transparencia


            

          

          	
             Se tipifica el delito fiscal en el Código Penal (cuantía defraudada igual o superior a dos millones de pesetas).


             Se elimina la elusión fiscal mediante sociedades.


             Se levanta el secreto bancario.

          
        


        
          	
            Equidad y mejora de la gestión y control

          

          	
             Impuesto extraordinario sobre el patrimonio de las personas físicas (para bases imponibles superiores a cuatro millones de pesetas).

          
        


        
          	
            Mayores recursos

          

          	
             Impuesto extraordinario sobre determinadas rentas del trabajo personal (más de 750.000 pesetas).


             Elevación de los tipos del Impuesto de Lujo.

          
        


        
          	
            Lucha contra la crisis económica

          

          	
             Apoyo fiscal al empleo.

          
        


        
          	
            Nueva estructura territorial del Estado

          

          	
             Restablecimiento de la Generalitat de Cataluña (29 de septiembre de 1977), creación de los Entes Preautonómicos, a través de Reales Decretos-Leyes, septiembre de 1977 a octubre de 1978.

          
        


        
          	
            Constitución de 29 de diciembre de 1978

          

          	
             Se recogen los principios tributarios de generalidad, igualdad, progresividad y capacidad de pago. Cuantificación de los gastos fiscales.

          
        

      
    


    


    Fuente: elaboración propia.


    Cuadro A2. Segunda fase, 1979-1982: nueva estructura fiscal y territorial.


    
      
        
        
      

      
        
          	
            OBJETIVOS

          

          	
            MEDIDAS ADOPTADAS

          
        


        
          	
            Nuevos impuestos directos

          

          	
             Sobre la renta de las personas físicas, Ley 44/1978.


             Sobre las sociedades, Ley 61/1978.

          
        


        
          	
            Transformación de los impuestos de producto

          

          	
             Se suprimen los impuestos «generales» sobre la renta de las personas físicas y las sociedades.


             Se suprimen las cuotas proporcionales de la imposición de producto a cuenta (absorbidas por el nuevo impuesto sobre la renta de las personas físicas): Contribución territorial rústica y pecuaria, Rendimientos del trabajo personal, Rentas del capital, Impuesto industrial.


             Cuotas fijas de Contribución territorial rústica y pecuaria, Impuesto industrial y Contribución urbana se transforman en tributos de las Haciendas Locales.

          
        


        
          	
            Nuevos impuestos indirectos

          

          	
             Régimen transitorio de la imposición indirecta (Ley 6/1979).


             Impuestos Especiales (Ley 39/1979).


             Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados (Ley 32/1980).

          
        


        
          	
            Nueva estructura territorial del Estado: periodo «transitorio», que llega hasta 1986

          

          	
             Primera fase del «periodo transitorio»:


            • Estatutos del País Vasco y Cataluña, 18/12/1979.


            • Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas (8/1980).


             Segunda fase del «periodo transitorio»:


            • 1981: Estatutos de Galicia, Andalucía, Asturias y Cantabria. Leyes de Concierto Económico con el País Vasco y de Cesión de tributos a la Generalidad.


            • 1982-1983, restantes Estatutos y Ley de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

          
        

      
    


    


    Fuente: elaboración propia.


    Cuadro A3. Tercera fase, 1982-1986: se completa la estructura fiscal y territorial.


    
      
        
        
      

      
        
          	
            OBJETIVOS

          

          	
            MEDIDAS ADOPTADAS

          
        


        
          	
            Retoques en la imposición directa

          

          	
             Reforma parcial del IRPF (Ley 48/1985), si bien parte de la reforma, referente a plusvalías y minusvalías, entró en vigor el 2 de octubre de 1985 y, junto a la Ley 5/1983 y la Ley 14/1985, desdibuja el carácter sintético del impuesto.

          
        


        
          	
            Represión del fraude fiscal

          

          	
             Modificación parcial de la Ley General Tributaria (Ley 10/1985).


             Reforma del Código Penal en materia de delitos contra la Hacienda Pública para cuantías defraudadas superiores a cinco millones de pesetas (Ley Orgánica 21/1985).


             Régimen fiscal de determinados activos financieros (Ley 14/1985).

          
        


        
          	
            Adaptación a la entrada en la Comunidad Europea el 1 de enero de 1986


            

          

          	
             Impuesto sobre el Valor Añadido (Ley 30/1985).


             Ley de los Impuestos Especiales (Ley 45/1985).

          
        


        
          	
            Nueva estructura territorial del Estado

          

          	
             Leyes marco:


            • Ley 30/1983, de cesión de tributos del Estado a las CC. AA., acompañada de una ley para cada una.


            • Ley del Proceso Autonómico 12/1983 (tras la fallida LOAPA, resultado de los acuerdos autonómicos firmados por PSOE y UCD).


            • Ley 7/1984, del Fondo de Compensación Interterritorial.


             Culmina con el acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 7 de noviembre de 1986, para el quinquenio 1987-1991.

          
        

      
    


    


    Fuente: elaboración propia.


    Cuadro A4. Cuarta fase, 1986-1995: aplicación del nuevo marco fiscal.


    
      
        
        
      

      
        
          	
            OBJETIVOS

          

          	
            MEDIDAS ADOPTADAS

          
        


        
          	
            Contexto internacional

          

          	
             En la imposición sobre la renta, reducción de tipos marginales, sobre todo los más altos, y del número de tramos de la tarifa, ensanchando la base imponible al eliminar gastos fiscales.


             En la imposición sobre sociedades, reducción del tipo impositivo y ampliación de la base.


             Aumento del peso de los impuestos indirectos frente a los directos.

          
        


        
          	
            Retoques en la imposición directa

          

          	
             Sentencias del Tribunal Constitucional que obligan a reformar el tratamiento de la unidad familiar en el IRPF, declaración conjunta voluntaria, sustitución del diseño sintético con un primer paso para la introducción del sistema dual con una base liquidable regular y otra irregular con un trato favorable para esta última (Ley 18/1991).


             Se completa la reforma del Impuesto sobre el Patrimonio, Ley 19/1991. Se exime al patrimonio empresarial, con ciertas limitaciones, y tributan las bases liquidables superiores a quince millones de pesetas.

          
        


        
          	
            Retoques en la imposición indirecta

          

          	
             En 1993 se adapta el IVA a la supresión de fronteras fiscales en la Unión Europea, Ley 37/1992.


             Se crea en 1993 el Impuesto Especial sobre Vehículos de Tracción Mecánica de uso particular en el marco de una reforma de los Impuestos Especiales para adaptarlos al marco de la Unión Europea, Ley 38/1992.


             Se aprueba en 1993 el texto refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.


             Se adapta la imposición indirecta en Canarias, Ceuta y Melilla.

          
        


        
          	
            Represión del fraude fiscal

          

          	
             Reforma del Código Penal en materia de delitos contra la Hacienda Pública, para cuantías defraudadas superiores a 15 millones de pesetas (Ley Orgánica 10/1995).

          
        


        
          	
            Estructura territorial del Estado

          

          	
             Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales.


             Nuevo acuerdo de financiación: 1992-1996.

          
        

      
    


    


    Fuente: elaboración propia.


    Cuadro A5. Revisión de la reforma fiscal desde 1996 hasta 2008: reducción del peso de la imposición directa.


    
      
        
        
      

      
        
          	
            OBJETIVOS

          

          	
            MEDIDAS ADOPTADAS

          
        


        
          	
            Contexto internacional

          

          	
             En la imposición sobre la renta, consolidación de la sustitución, expresa o de hecho, del diseño sintético e introducción de la imposición dual: rentas del trabajo-rentas del capital, con un trato muy favorable para estas últimas.


             Reducción de los tipos máximos en el Impuesto de Sociedades, sobre todo en la Unión Europea.


             Aumento de la importancia de la imposición sobre el consumo a partir de 2001.


             Directiva Europea sobre el ahorro (2003/48/CE) que solo afecta a las personas físicas y que pretende el intercambio de información.


             Introducción de consideraciones medioambientales en la imposición, la llamada reforma fiscal verde.

          
        


        
          	
            Cambios sustanciales en la imposición directa

          

          	
             Reforma profunda del IRPF: 1996, 1998 (con un nuevo impuesto sobre las rentas de no residentes y dando el paso definitivo en el establecimiento de un impuesto «dual») y 2002. Reducción general de tipos impositivos y paso de las deducciones en la cuota a desgravaciones en la base. Las plusvalías a largo plazo tributan a un tipo único reducido, desde 1996 al 20% hasta llegar al 15% en 2003.


             Nueva reforma (Ley 35/2006), introduciendo un impuesto dual sobre la renta, aunque elevando el tipo de las rentas del capital al 18%.


             En el Impuesto sobre el Patrimonio, a partir de 2001 se exime a la vivienda habitual hasta 150.253 € (Ley 6/2000, de 13 de diciembre, de medidas urgentes de estímulo al ahorro familiar y la pequeña y mediana empresa).

          
        


        
          	
            

          

          	
             Reforma del Impuesto sobre sociedades, Ley 43/1995. Nueva reforma en 2006 (Ley 35/2006), con rebaja escalonada de tipos y reducción paulatina de bonificaciones fiscales.


             Reducción del Impuesto de Sucesiones en 1996.

          
        


        
          	
            Retoques en la imposición indirecta

          

          	
             Modificaciones en el IVA, Ley 6/2006, sobre tributación de vehículos para personas con minusvalías.


             Creación de nuevos impuestos: sobre la electricidad, sobre primas de seguros, sobre las ventas minoristas de hidrocarburos.


             Cambios en el Impuesto sobre Actividades Económicas en 2003, con impacto sobre las Haciendas Locales.

          
        


        
          	
            Estructura territorial del Estado

          

          	
             Tercer acuerdo de financiación 1997-2001, por el que las Comunidades Autónomas reciben por vez primera capacidad normativa sobre tributos cedidos. Un sistema de financiación excesivamente complejo y sin consenso.


             Nuevo acuerdo en 2002, con la pretensión de ser el definitivo, que introduce numerosos cambios fiscales.

          
        

      
    


    


    Fuente: elaboración propia.


    

  


  
    III. Una evaluación de la fiscalidad española y sus reformas


    Evolución y distribución de los ingresos fiscales


    Hagamos ahora una evaluación «global» del sistema fiscal español diseñado con el inicio de la democracia y de las innumerables reformas que ha venido sufriendo. Pero antes veamos la evolución de los ingresos fiscales a largo plazo, comenzando en 1964 y hasta 2008. En el Gráfico 2 se presentan las grandes magnitudes de las Administraciones Públicas (AA PP) en términos de Contabilidad Nacional y en porcentaje del PIB de cada año. Se observa, en términos globales para el conjunto del periodo, que la reforma fiscal no va a conseguir recursos suficientes para cubrir el gasto público creciente. Asimismo se pone de manifiesto que el ajuste, ante las crisis económicas de los años 80 y 90, se va a producir por la vía del déficit, mientras que entre 1993 y 2004 se produce una reducción del gasto. La crisis de 2008 va a suponer una fuerte caída de los recursos, al tiempo que aumenta el gasto, lo que provoca que de nuevo el ajuste se produzca por el lado del déficit.


    Hay otra segunda característica del sistema fiscal que hay que tener presente: su descentralización. En el Gráfico 3 se recoge la distribución de impuestos entre las Corporaciones Locales (CCLL), las Comunidades Autónomas (CCAA), Seguridad Social (SS) y la Administración Central (AC). Los ingresos de CCLL y CCAA eran del 17% del total en 1984 y en 2011 habían alcanzado el 33,04%.


    Como resultado de los acuerdos de financiación quinquenales, en 1996 las CC AA dan un pequeño salto en su participación en el total de ingresos tributarios. El salto es mucho mayor con el acuerdo «definitivo» de 2001. La entrada en vigor del nuevo sistema de financiación de 2009 da lugar a una caída de la importancia relativa en 2010, que se recupera en 2011, una vez que se aplica en su integridad el nuevo sistema y las entregas a cuenta por la participación en los impuestos gestionados por la Administración Central del Estado pasan a calcularse en base a los mayores porcentajes.


    Por otra parte, se observa la estabilidad de la participación de las CC LL en el total de ingresos a partir de 1986, con un moderado ascenso a partir de 2008.


    Por lo que respecta a la importancia relativa de las contribuciones a la Seguridad Social, puede verse que desde 1978 hasta 2008 la van perdiendo, excepto en el periodo 1988-1993, en el que se produce una ligera recuperación. En 2008 y 2009 experimentan un salto importante, probablemente recogiendo los efectos del boom inmobiliario, para caer de nuevo en los dos últimos años debido a la fuerte destrucción de empleo.


    Los efectos y defectos de la reforma fiscal


    Aunque, según ha ido pasando el tiempo, se han querido reducir los logros de la reforma iniciada en 1977, estos podrían resumirse en al menos cuatro:


    a) El diseño global y el modelo elegido, el llamado estilo tributario europeo.


    b) La reforma se aborda en el momento oportuno, formando parte indisoluble de un cambio político que cuenta en su inicio con la unanimidad de las fuerzas políticas y sociales.


    c) Una táctica adecuada para su implantación, anticipando las medidas de reforma administrativa y de cumplimiento tributario, siendo el llamamiento ético a la responsabilidad fiscal uno de sus principales logros.


    d) Mayor capacidad recaudatoria, repartiendo la presión fiscal con más equidad.


    Gráfico 2. Administraciones Públicas. % del PIB.


    [image: 3677.png]


    Fuente: síntesis de Indicadores Económicos, Ministerio de Economía y Hacienda y elaboración propia.


    Gráfico 3. España. Ingresos fiscales de la AAPP.


    [image: 3687.png]


    Fuente: elaboración propia a partir del Anexo estadístico, Papeles de Economía Española nº 68 (1996), para los años 1975-1995 y de la Intervención General de la Administración del Estado para los años 1996-2011.


    Por lo que respecta al último de los logros mencionados, la mayor capacidad de obtener recursos para financiar los gastos, en el Gráfico 4 se compara, la proporción que representa el total de tributos respecto al PIB de España con la media no ponderada de 23 países de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) de los 34 que actualmente la forman1, con la de los países europeos miembros de la OCDE y con la de la Unión Europea de 15 miembros.


    Gráfico 4. % total tributos/PIB.
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    Fuente: elaboración propia a partir de OECD, Revenue Statistics. varios años.


    Si dejamos aparte las cotizaciones sociales, como ingresos afectados y con una dinámica económica y jurídica propia, la reforma fiscal propiamente dicha no consigue en sus primeras fases reducir la diferencia con los países de nuestro entorno y menos aún con la media de la Unión Europea. Y el acercamiento reciente se debe no solo al aumento de la presión fiscal en España, también sino al ligero descenso de la recaudación por tributos en las tres áreas geográficas de referencia.


    Es cierto que en España, a partir de 1978, aumenta sustancialmente la participación de los tributos en el PIB, pero si la distancia con la OCDE-23 era en 1965 de 11,1 puntos porcentuales, en 1986 era todavía de 7,3 puntos, aunque, si excluimos las cotizaciones sociales, la diferencia es de 11,3 puntos en 1965 y de 10,3 en 1986. En 2007 la distancia se ha ido cerrando, de manera que para el total de tributos, España está por encima en 0,2 puntos, pero, si se excluyen las cotizaciones sociales la distancia es de 2,7 puntos. Con la llegada de la crisis, los ingresos se desploman en España, mientras que en la OCDE el descenso es muy moderado.


    Para ver lo conseguido por la reforma fiscal en relación con la implementación de un estilo tributario europeo, hay que comparar la evolución a lo largo del tiempo de la estructura fiscal, atendiendo a la participación de los cinco principales tipos de impuestos y de las cotizaciones sociales en el total de lo recaudado cada año, para lo que se han elaborado los Gráficos 5, 6 y 7, que cubren el periodo 1965-2007.


    Gráfico 5. Total OCDE -23. Porcentajes sobre el total de impuestos.
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    Fuente: elaboración propia a partir de OCDE, Revenue Statistics, varios años.


    Las diferencias que muestran los gráficos son ostensibles. En la media de 23 países de la OCDE predomina con diferencia la imposición personal sobre la renta, cuya importancia relativa crece hasta finales de los años 90, cuando comienza un descenso que llega hasta 2007, hay una leve recuperación y en 2010 una caída importante. Una evolución exactamente opuesta de los impuestos generales sobre el consumo. Mientras, las cotizaciones sociales, con un paréntesis en la segunda mitad de los años 80, siguen creciendo en importancia hasta sobrepasar a los impuestos directos, aunque en 2007 se han igualado. A destacar también el crecimiento relativo de la imposición sobre sociedades en la fase final de periodo de crecimiento, al poco de iniciarse el siglo xxi antes de la crisis, y su caída como consecuencia de la misma.


    Gráfico 6. UE. Porcentajes sobre el total de impuestos.
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    Fuente: elaboración propia a partir de OCDE, Revenue Statistics, varios años.


    Gráfico 7. España. Porcentajes sobre el total de impuestos.
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    Fuente: elaboración propia a partir de OCDE, Revenue Statistics, varios años.


    En el caso de la UE-15, la imposición personal sobre la renta y las cotizaciones sociales comparten el liderazgo hasta principios de los años 90, siguiendo una evolución paralela, pero en los últimos tres lustros sobrepasan en importancia a los impuestos directos, que han iniciado un moderado descenso. Cotizaciones sociales e impuestos directos representan juntos alrededor o más de la mitad de la recaudación total. Al igual que en la OCDE, los impuestos generales sobre el consumo terminan superando a los impuestos específicos a mediados de los años 70 y no dejan de crecer en importancia desde mediados de los años 80; también crece en importancia desde el año 2000 la imposición sobre sociedades, si bien la crisis deja notar su impacto en este impuesto en los tres últimos años.


    Sin embargo, y a pesar de la reforma fiscal, la estructura tributaria de España es distinta de la de la OCDE y la Unión Europea, pues el predominio absoluto lo tienen las cotizaciones sociales que en 1977 llegan a representar el 50% del total de ingresos (Gráfico 7), empezando a descender desde ese año de forma moderada ante el aumento de la importancia relativa de la imposición personal sobre la renta, que alcanza un primer máximo del 22,7% en 1984 y, tras una década de pérdida, vuelve a alcanzar un máximo en el año 1995. Desde entonces no ha dejado perder importancia, hasta la sorprendente recuperación en el bienio 2008-2009 y la caída en 2010. Es paradójico que teniendo España unos de los niveles más altos de desempleo sea a su vez uno de los países en los que mayor peso tienen las cotizaciones sociales


    España sí comparte con la OCDE y la UE-15 una caída en la importancia relativa de los impuestos específicos sobre el consumo, que llegan a representar en 2005 prácticamente el mismo porcentaje del total que la imposición sobre la renta personal, aunque a partir de 2006 aumenta esta última disminuyendo aquellos. También comparte España la escasa importancia relativa de la imposición sobre sociedades y su crecimiento relativo desde el año 2000 hasta 2007, con un brusco descenso en los tres últimos años al que haremos referencia más adelante.


    A la reforma se le atribuyen también un conjunto de pasivos, que pueden resumirse en los seis siguientes.


    a) Excesiva presión fiscal


    Una de las acusaciones principales es que la reforma fiscal aumentó mucho la presión fiscal en un corto espacio de tiempo, de manera que se redujo la distancia fiscal media respecto a los países de nuestro entorno, como pone de relieve el Gráfico 8 al hacer la comparación con la UE-15 y con los países de la OCDE. Viendo la evolución paralela en ambas áreas, la reducción tuvo lugar entre 1978 y 1992, pues a partir de este último año la distancia vuelve a aumentar hasta 1996, iniciando un nuevo descenso hasta 2008, descenso de tal magnitud que de 2005 a 2008 la presión fiscal es mayor en España que en la media de la OCDE. Pero, con la llegada de la crisis, en 2009 y 2010 vuelve a aumentar de manera sustancial la distancia. Ello se debe a que España es el país en el que más aumenta la presión fiscal total en los años 1975-1986, pero, si descontamos las cotizaciones sociales, lo que aparece es diferente, ya que hay otros dos países, Italia y Dinamarca, en los que la presión fiscal en sentido estricto aumenta lo mismo que en España, por lo que se reduce sustancialmente el diferencial de crecimiento respecto a la media de la UE-15, al pasar a ser de solo medio punto en ese periodo.


    Gráfico 8. Distancia fiscal media, 1965-2010 (puntos porcentuales).
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    Fuente: OCDE y elaboración propia.


    Como consecuencia de los cambios en la estructura de los tributos que acabamos de comentar, el análisis del periodo 1975-2010 ofrece una imagen algo diferente. Italia es el país que ocupa el primer lugar en crecimiento de los tributos, totales y sin Seguridad Social, seguida en ambos casos por España. En lo que respecta a los tributos totales, Italia y España están acompañadas con crecimientos similares por Turquía, Portugal, Grecia e incluso Dinamarca, mientras que, si se consideran los tributos excluyendo las contribuciones a la Seguridad Social, ahora solo les acompañan Portugal y Dinamarca. Hablar, por tanto, de un elevado nivel de presión fiscal en España, en sentido estricto y en términos comparados, parece excesivo.


    b) Falta de eficiencia


    También hay que ser escéptico respecto a los supuestos efectos negativos de este nivel de presión fiscal sobre la eficiencia, en particular sobre el ahorro y la inversión, tal como pone de relieve el trabajo de Antón (2007) sobre los incentivos fiscales a los planes privados de pensiones. Si bien puede ser cierto que en determinados casos la fiscalidad no ha favorecido el ahorro familiar, el principal problema al respecto ha sido el diferencial de inflación, sobre lo que poco puede hacer la política fiscal, y, en nuestra opinión, no parece que el impuesto sobre la renta sea el mejor instrumento para aumentar la tasa de ahorro de la economía española. Además, todos los estudios disponibles muestran la regresividad de las deducciones de carácter incentivador del ahorro en el IRPF. Y sobre la inversión, probablemente no hay en los países de nuestro entorno un sistema tan generoso de incentivos fiscales, que, junto a la multitud de exenciones y desgravaciones existentes, constituyen el segundo de los pasivos estructurales del sistema fiscal español: los gastos fiscales.


    Aun teniendo en cuenta los cambios metodológicos habidos en la cuantificación de los gastos fiscales, el Gráfico 9 pone de manifiesto la enorme importancia que tienen en el sistema tributario español. Desde 1996 no dejan de crecer, hasta alcanzar en 2002 un máximo del 42,5% de la recaudación. Descienden en los años siguientes, dando un brusco salto en 2008 y 2009, fruto de las medidas de política fiscal que hemos analizado; hay una brusca caída en 2010, vuelven a subir en 2011 y 2012, y para 2013 la previsión es una nueva caída hasta el 36%. A juzgar por estos datos, no puede decirse que la reducción de impuestos de los últimos años haya ido acompañada de una ampliación de las bases imponibles, más bien lo contrario. Otra cuestión es que tampoco se ha cumplido con la demanda hecha por todos los que nos hemos dedicado a su estudio, de que se elabore un «Presupuesto de Gastos Fiscales», esto es, que no solo se realice una previsión, sino que luego se liquide como se hace con los tributos para hacer posible la evaluación económica y posterior rendición de cuentas.


    Gráfico 9. España. Estimación de los Gastos Fiscales (% de ingresos tributarios líquidos AGE*).
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    Fuente: Agencia Estatal de Administración Tributaria y elaboración propia.


    * AGE: Administración General del Estado.


    c) Falta de equidad


    Un tercer aspecto criticable de los resultados de la reforma fiscal es su impacto sobre la equidad. Si nos centramos en el IRPF, la fuerte progresividad de la tarifa, que en 1982 llega a tener un tipo marginal máximo del 68,47%, con el límite máximo de tributación en el 42%, experimenta leves reducciones posteriores que en ningún caso corrigen completamente el efecto de la inflación, lo que da como resultado que el Índice de Reynolds-Smolensky, que se calcula como la diferencia entre el Índice de Gini de la desigualdad de la renta antes de aplicar el impuesto y el de la desigualdad de la renta neta resultante, crezca intensamente año a año. Pasa de un valor del 0,0238 en 1982 hasta alcanzar el 0,0380 en 1987, creciendo posteriormente y estabilizándose alrededor del 0,04 en los años 90; la principal responsable de esta progresividad es la tarifa del impuesto. Pero el tipo medio es reducido, pasando del 10,28% en 1982 al 12,5% en 1986, de manera que una cosa es la progresividad nominal y otra la real.


    La alta progresividad nominal incide sobre la clase media alta asalariada, formadora de opinión pública, pues, de hecho, y como veremos a continuación, son los asalariados los que soportan la mayor parte del IRPF. Esa clase media, con sueldos solo moderadamente altos, soporta tipos muy elevados en relación con las rentas de profesionales y empresarios, que se benefician de los métodos de estimación objetiva, teniendo además en cuenta que el tipo nominal del Impuesto de sociedades era del 35%, lo que da lugar a una revuelta intelectual de algunos de los funcionarios (incluidos los profesores universitarios) que diseñaron la reforma. Quizá eso explique la llamativa apuesta por el impuesto lineal por quién es uno de los inspiradores de la reforma fiscal, firmada incluso por algunos profesores cercanos, si no pertenecientes, al PSOE. Hay que señalar que las reformas en el Impuesto sobre la Renta de 1996, 1998 y 2002 suscitan un fuerte debate académico, político y sindical por sus efectos sobre la progresividad y la capacidad redistributiva, debate sobre el que no podemos entrar aquí en detalle.


    En el periodo 1999-2007, la renta media gravada por el IRPF va a mostrar importantes aumentos en términos monetarios hasta 2006, pues en 2007 ya se refleja la desaceleración de la economía, dando lugar a un parón. De acuerdo con los cálculos de Onrubia y Picos (2012), la desigualdad de la renta gravable crece de forma muy significativa, alcanzando el Índice de Gini en 2006 los valores máximos desde 1982 (0,476 para los declarantes y 0,515 para los hogares). Si bien el IRPF es un impuesto progresivo, la reforma de 1998 es la que permite alcanzar el mayor nivel de progresividad, se reduce con la reforma de 2002 y empeora aún más con la reforma de 2006, lo que tiene sentido si, como se ve en el Gráfico 10, se estrecha la diferencia entre el tipo marginal máximo y el tipo marginal mínimo. El tipo medio del impuesto va aumentando, del 14,08% en 1999 al 15,04% en 2002, desciende en 2003 al 13,8%, pero aumenta de nuevo hasta llegar en 2006 al 15,4% y disminuye ligeramente en 2007 hasta el 15,06%. Si durante el primer periodo (1999-2002) el impacto redistributivo aumenta ligeramente, la progresividad disminuye. En 2003 aumenta la progresividad, pero disminuye el impacto redistributivo, y en los años posteriores se reduce la progresividad, hasta llegar al año 2006, en el que se reducen tanto la progresividad como el impacto redistributivo. En 2007, el impuesto es más progresivo y más redistributivo que el de 2006, pero la reducción de tipos suaviza el efecto redistributivo de la mayor progresividad, lo que se explica por el efecto de la introducción del impuesto dual, dado que las rentas del ahorro se concentran en los declarantes con rentas totales elevadas, lo que hace que, a pesar de que se gravan con un tipo proporcional, se incremente mucho la progresividad y, con ello, su peso en el efecto redistributivo del IRPF, mientras que el gravamen de la renta general pasó a comportarse de manera regresiva. Por otra parte, se confirma la regresividad de la reducción por aportaciones a planes de pensiones y la progresividad de la deducción por adquisición de la vivienda habitual. Se observa la incapacidad del IRPF para reducir el nivel de desigualdad de la renta después de su aplicación, especialmente en los años en los que hay un crecimiento intenso de la renta gravable.


    Gráfico 10. Evolución de los tipos impositivos del IRPF, 1979-2010.
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    Fuente: OCDE. Tomado de VV. AA., Evolución económica y sistema fiscal, Instituto de Estudios Fiscales, Documento de Trabajo núm. 20, 2012.


    Un aspecto muy llamativo de las sucesivas reformas fiscales es lo que ocurre con el Impuesto sobre Sociedades y, en particular, la impresionante caída de su recaudación con la crisis económica, excesiva a la luz tanto del descenso de la actividad económica como de los beneficios contables de las empresas. En el Cuadro 8 se recoge la evolución de la recaudación líquida de los principales tributos entre 2006 y 2012, pudiendo comprobarse que, a pesar de la leve recuperación de 2012, la caída en la recaudación en el Impuesto sobre Sociedades es mucho mayor que la caída en la recaudación total, a mucha distancia del IVA, que es el otro impuesto con el que se pierde recaudación, con lo que se puede afirmar sin exagerar que el verdadero responsable de la pérdida de recaudación ha sido el Impuesto sobre Sociedades, que ha pasado de representar el 20,7% de los ingresos fiscales en 2006 a solo el 12,7% en 2012.


    Cuadro 8. Evolución de la recaudación líquida por tributos, en millones €.


    
      
        
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            

          

          	
            2006

          

          	
            2007

          

          	
            2008

          

          	
            2009

          

          	
            2010

          
        


        
          	
            IRPF total

          

          	
            62.813

          

          	
            72.614

          

          	
            71.341

          

          	
            63.857

          

          	
            66.977

          
        


        
          	
            No residentes

          

          	
            1.498

          

          	
            2.427

          

          	
            2.262

          

          	
            2.342

          

          	
            2.564

          
        


        
          	
            Sociedades

          

          	
            37.208

          

          	
            44.823

          

          	
            27.301

          

          	
            20.188

          

          	
            16.198

          
        


        
          	
            IVA

          

          	
            54.652

          

          	
            55.851

          

          	
            48.021

          

          	
            35.566

          

          	
            49.086

          
        


        
          	
            Especiales

          

          	
            18.602

          

          	
            19.786

          

          	
            19.570

          

          	
            19.349

          

          	
            19.806

          
        


        
          	
            Otros

          

          	
            4.607

          

          	
            5.174

          

          	
            4.958

          

          	
            2.721

          

          	
            4.905

          
        


        
          	
            Total tributos

          

          	
            179.380

          

          	
            200.676

          

          	
            173.453

          

          	
            144.023

          

          	
            159.536

          
        

      
    


    


    
      
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            

          

          	
            2011

          

          	
            2012

          

          	
            2012-2006

          

          	
            % 2012/2006

          
        


        
          	
            IRPF total

          

          	
            69.803

          

          	
            70.619

          

          	
            7.805,

          

          	
            12,4

          
        


        
          	
            No residentes

          

          	
            2.040

          

          	
            1.708

          

          	
            210

          

          	
            14,1

          
        


        
          	
            Sociedades

          

          	
            16.611

          

          	
            21.435

          

          	
            -15.772

          

          	
            -42,4

          
        


        
          	
            IVA

          

          	
            49.302

          

          	
            50.463

          

          	
            -4.188

          

          	
            -7,7

          
        


        
          	
            Especiales

          

          	
            18.983

          

          	
            18.209

          

          	
            -393

          

          	
            -2,1

          
        


        
          	
            Otros

          

          	
            5.021

          

          	
            6.132

          

          	
            1.524

          

          	
            33,1

          
        


        
          	
            Total tributos

          

          	
            161.760

          

          	
            168.566

          

          	
            -10.813

          

          	
            -6,0

          
        

      
    


    


    Fuente: Memorias de la Administración Tributaria y elaboración propia.


    El resultado final es que, si comparamos la cuota líquida con el resultado contable, el tipo efectivo no deja de reducirse en los últimos años, llegando en 2010 al 9,4%, si bien aumenta en 2011 hasta el 11,6%. Y si comparamos la cuota líquida con la base imponible, de un tipo efectivo del 23,3% en 2006 se pasa al 19,4% en 2011. Ahora bien, los tipos efectivos no son iguales por tipos de empresas; así, en 2010 el tipo efectivo sobre la base imponible fue del 21,3% para las empresas individuales, cuando en 2006 fue del 23,2%, mientras que para los grupos consolidados de empresas el tipo efectivo fue del 16%, cuando en 2006 fue del 21,4%, tipos menores y que además se han reducido en mayor medida.


    Esta evolución de los tipos impositivos puede ponerse en relación con la evolución en las últimas tres décadas de los tipos aplicables a sociedades y accionistas sobre los dividendos distribuidos. Con el argumento de evitar la doble tributación de los beneficios empresariales, puede comprobarse en el Gráfico 11 la reducción paulatina que ha experimentado la carga tributaria impuesta a los accionistas, si bien esta tendencia es común en gran parte de los países de la UE.


    


    Gráfico 11. Evolución de los tipos impositivos aplicables a sociedades y accionistas por los dividendos distribuidos, 1981-2011.
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    Fuente: OCDE. Tomado de VV. AA., Evolución económica y sistema fiscal. Instituto de Estudios Fiscales, Documento de Trabajo núm. 20, 2012.


    Finalmente, un aspecto llamativo del Impuesto sobre Sociedades es que las sociedades de responsabilidad limitada han pasado de suponer un 18% sobre el total en 1985 a alcanzar un 85,7% en el año 2009, habiendo perdido importancia las sociedades anónimas, aunque también la han perdido las sociedades cooperativas, a pesar de haber aumentado en número (Gráfico 12). Entre las explicaciones que se dan a este cambio, una de ellas es la reforma mercantil de 1989, que, entre otras medidas, elevó el capital mínimo necesario para crear una sociedad anónima.


    Gráfico 12. Evolución de la composición de los declarantes del Impuesto sobre Sociedades según su forma social, 1985-2009.
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    Fuente: Memorias de la Administración Tributaria, 1986 a 2009. Tomado de VV. AA , Evolución económica y sistema fiscal. Instituto de Estudios Fiscales, Documento de Trabajo núm. 20, 2012.


    d) El fraude fiscal


    Otra de las características de la reforma fiscal, formando también parte del pasivo, es la persistencia y magnitud del fraude fiscal, de lo que ya hemos proporcionado algunas cifras de estimaciones para 1979 referidas al IRPF. El Cuadro 9 recoge los principales resultados de la Comisión para el estudio del fraude fiscal en España referidos al IRPF.


    Una manera de aproximarse al fraude fiscal es a través de la estimación de la economía sumergida. Arrazola et alia (2011) estiman la economía sumergida entre 1980 y 2008, con tres métodos diferentes, llegando a la conclusión de que puede estar entre el 16,670 y el 17,561% del PIB de media en dicho periodo y con una tendencia claramente creciente que sitúa la media en el último trienio entre el 20,2 y el 23,7% del PIB. El paso siguiente es estimar, o bien cuál podría ser la recaudación fiscal que obtendría el Estado si ejerciera sobre esas actividades sumergidas la misma presión fiscal que ejerce sobre las «oficiales», o bien cuál sería la presión fiscal de la economía si no hubiera ninguna actividad sumergida y se mantuviera la presión fiscal total. Para el periodo 1980-2008 estiman que la pérdida de recaudación es de una media anual de 31.000 millones de euros del año 2000, entre un 5,647 y un 5,364% del PIB oficial. Y si todas las actividades sumergidas estuvieran sometidas a la misma fiscalidad que las «oficiales», se podría bajar la presión fiscal unos 4,5 puntos porcentuales para recaudar lo mismo.


    El Cuadro 9 permite comprobar que el fraude en el IRPF entre 1979 y 1986 se va reduciendo poco a poco, pero esa reducción se centra en los rendimientos del trabajo, los más controlables, mas no en el resto de rendimientos. Aunque el número de declaraciones aumenta de forma espectacular en esos primeros años, más de cinco millones de nuevas declaraciones entre 1979 y 1986 (Gráfico 13), en 1986 todavía solo declara el 64% de los obligados. Pero lo más grave es que solo se declaran el 30% de los rendimientos distintos del trabajo personal. Uno de los hechos sorprendentes en lo que respecta al número de declaraciones del IRPF es que no dejan de aumentar, excepto la caída de 1999 por la reforma del impuesto, que empieza a recuperarse al año siguiente. Puede comprobarse que en el resto de años las tasas de crecimiento son solo ligeramente superiores a las de la población mayor de 16 años.


    Los datos provisionales procedentes de un trabajo en curso de elaboración de Emilio Pulido para su tesis doctoral en la Universidad de Salamanca, utilizando una metodología similar a la de Lagares et alia (1988), basada en datos de la Contabilidad Nacional, comparan los ingresos constitutivos de la renta tributaria con los ingresos declarados en el IRPF, indicando que en el año 2012 el fraude en el IRPF habría sido del 26,3%.


    Cuadro 9. Niveles de cumplimiento en el impuesto sobre la renta de las personas físicas (miles de unidades y porcentajes de magnitudes declaradas respecto a magnitudes económicas).


    
      
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            CONCEPTOS

          

          	
            1979

          

          	
            1980

          

          	
            1981

          

          	
            1982

          
        


        
          	
            Unidades obligadas a declarar

          

          	
            9.971,0

          

          	
            10.400,5

          

          	
            10.336,4

          

          	
            10.786,1

          
        


        
          	
            % Declaraciones

          

          	
            52,20

          

          	
            56,90

          

          	
            56,17

          

          	
            56,10

          
        


        
          	
            % Rentas totales

          

          	
            42,90

          

          	
            47,84

          

          	
            48,92

          

          	
            49,57

          
        


        
          	
            % Rendimientos del trabajo

          

          	
            54,00

          

          	
            62,07

          

          	
            63,42

          

          	
            64,76

          
        


        
          	
            % Otros rendimientos

          

          	
            22,34

          

          	
            24,34

          

          	
            24,56

          

          	
            25,20

          
        


        
          	
            

          

          	
            

          

          	
            

          

          	
            

          

          	
            

          
        


        
          	
            CONCEPTOS

          

          	
            1983

          

          	
            1984

          

          	
            1985

          

          	
            1986

          
        


        
          	
            Unidades obligadas a declarar

          

          	
            9.599,4

          

          	
            10.116,5

          

          	
            10.520,6

          

          	
            10.959,3

          
        


        
          	
            % Declaraciones

          

          	
            59,37

          

          	
            58,71

          

          	
            60,95

          

          	
            64,09

          
        


        
          	
            % Rentas totales

          

          	
            50,83

          

          	
            50,52

          

          	
            51,95

          

          	
            55,08

          
        


        
          	
            % Rendimientos del trabajo

          

          	
            66,63

          

          	
            66,66

          

          	
            68,88

          

          	
            71,28

          
        


        
          	
            % Otros rendimientos

          

          	
            23,41

          

          	
            24,60

          

          	
            26,15

          

          	
            30,36

          
        

      
    


    


    Fuente: Lagares (1991) y elaboración propia.


    En el caso del Impuesto sobre el Patrimonio (IP), en el Gráfico 13 podemos comprobar que el número de declaraciones está por debajo del 10% de las presentadas por IRPF, aunque su tasa de crecimiento sea importante durante estos años, llegando a un primer máximo histórico en 1987, pero sin que nunca se haya superado el máximo absoluto alcanzado en 1991, algo más del millón. En el año 2000 se produce un descenso en el número de declarantes, al establecerse la exención de la vivienda habitual, si bien en el 2004 hay un ligero repunte de las declaraciones (debiendo llamar la atención sobre la imposibilidad de encontrar datos en Internet acerca de Navarra, excepto los que se refieren a la recaudación, un oscurantismo que no tiene a nuestro juicio justificación alguna). Durán y Esteller (2007) han estimado el fraude y la infravaloración de la base imponible en el Impuesto sobre el Patrimonio, teniendo en cuenta la exención de la vivienda propia a partir del año 2001: si en 1988 el 1% más rico de la población española acumulaba casi el 19% de la riqueza, en la declaración del impuesto su riqueza se reducía al 11% y en 2001 la diferencia había aumentado, pues acumulando un 19,5% solo declaró el 10,5%.


    Gráfico 13. Número de declaraciones IRPF e IP, 1971-2008 (desde 1980 se incluyen las tres Diputaciones vascas).


    [image: 3139.png]


    Fuente: Lagares (1991), Enciso de Yzaguirre (2006) y elaboración propia con datos del Informe Anual Integrado de la Hacienda Vasca, 2004, 2005 y 2006, y Memorias de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. A partir de 1987 se incluyen datos de las tres diputaciones vascas, pero no de Navarra. Los datos de población mayor de 16 años proceden de la Encuesta de Población Activa.


    En otros impuestos hay resultados puntuales, aunque también de hace bastantes años, pues desde entonces no se han vuelto a hacer estudios, una carencia muy considerable que no parece haber interés en subsanar; de hecho, las Leyes 36/2006, de medidas para la prevención del fraude fiscal, y 7/2012, de modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, no contienen mandato alguno para la estimación continuada y rigurosa del fraude fiscal, lo que es una importante ocasión perdida. Utilizando sistemas de investigación directa, el fraude en el IVA se estimaba en 1986 en el 28%, pero si se excluyen las importaciones, muy controladas a su paso por las aduanas, ascendía al 39% de la recaudación (Comín, 1996; Díaz y Romero, 1993). Así, el IVA, que se ha considerado como un impuesto teóricamente perfecto, no había contado con el ingenio español, que inventa las facturas falsas, ni con el denominado «fraude carrusel», que se origina en el comercio intracomunitario favorecido por la desaparición de las fronteras interiores.


    El Sindicato de Técnicos del Ministerio de Hacienda, GESTHA (2009), ha hecho una estimación del fraude en el IVA para el periodo 1995-2008, calculando que en el año 2000 el IVA no ingresado representaría el 0,6 del PIB, ascendiendo al 1,6% en 2008, mientras que la economía sumergida supondría 11,76 puntos porcentuales más en 2008 de los que representaba en 1995. Recientemente, un informe de la Comisión Europea (http://europa.eu/rapid/press-release_IP-13-844_es.htm) confirma esa estimación del fraude en el IVA. Los datos provisionales procedentes del trabajo en curso de elaboración de Emilio Pulido, utilizando una metodología similar a la de Díaz y Romero (1993) basada en datos de la Contabilidad Nacional, que compara la recaudación teórica con la recaudación real, indican que en el año 2012 el fraude en el IVA habría sido del 35,3%.


    En el caso de las sociedades no financieras, en el Impuesto sobre Sociedades el índice de ocultación estimado por GESTHA es del 36%.


    Para una muestra aleatoria de empresarios individuales de diversas actividades declarantes en el IRPF, los estudios sectoriales para la implantación del régimen de estimación objetiva realizados por el Departamento de Inspección Financiera y Tributaria de la Agencia Tributaria ofrecían unos rendimientos netos comprobados superiores a los declarados en un promedio del 130%, que las estadísticas de las Unidades de Inspección reducían a un 89% para las empresas investigadas con ventas inferiores a mil millones de pesetas y al 34% para los empresarios investigados con ventas superiores a dicha cifra (VVAA, 2002).


    Respecto a las cotizaciones sociales, se estimaba que en 1986 el 27% de los trabajadores permanecía al margen de la cotización a la Seguridad Social.


    Pero hay que decir que, frente a la opinión conservadora dominante de que son la alta presión fiscal y la alta progresividad las causas del fraude y de la economía sumergida, los datos disponibles no apoyan esa tesis: Alañón y Gómez (2004) estiman un modelo de cumplimiento fiscal, basado en la demanda de efectivo, según el cual en 1980 el valor añadido bruto sumergido respecto al legal era del 15,5%, sube hasta el 18,7% en 1986, pero, después de una modesta reducción los dos años siguientes, el fraude no deja de crecer hasta el 2000 (un 20,9%), último año de la estimación, a pesar de que la presión fiscal se va moderando a lo largo del periodo.


    Ese fraude fiscal, que surge de una baja moral fiscal que justifica la ocultación de rentas y el falseamiento de información para acceder al disfrute de bienes y servicios de provisión pública, tiene buena parte de su explicación en la falta de formación cívica en materia fiscal. Una educación que tendría que transmitir la idea de que los impuestos no son una carga, sino, como acertadamente ha señalado el constitucionalista americano Cass Sunstein, una condición necesaria de la existencia de libertad (Sin Permiso, 9 de abril de 2007). Al contrario, como ya hemos señalado, nos parece que se han aceptado el mensaje de la economía neoclásica anti-keynesiana y el discurso de los conservadores, incluso entre destacados economistas que se suelen adscribir a la izquierda política, de que los impuestos suponen una pérdida irrecuperable de eficiencia, en vez del «precio» a pagar por los gastos públicos, aunque sería mejor decir el coste para los contribuyentes.


    Y para completar el cuadro, la construcción del Estado del Bienestar en España, con un gasto social creciente durante estos años aunque no se consiga cerrar la brecha comparativa con la Unión Europea (Muñoz de Bustillo, 2000; Navarro, 2007), supone asegurar cobertura sanitaria universal sin dedicar medios suficientes ni mejorar la gestión, ante la obsesión por la reducción del déficit público y la obtención de superávit fiscales. Esto lleva a que en los sondeos de opinión los encuestados reflejen que la Hacienda Pública despilfarra los ingresos que obtiene, es decir, se piensa que la relación beneficios del gasto público/sacrificio de la imposición es negativa.


    e) Débil Administración tributaria


    Sin duda, entre las causas de este alto y permanente nivel de fraude fiscal y formando parte de los pasivos de la reforma, se encuentra también el desfase entre los impuestos existentes y la débil Administración tributaria de estos años. Hay una falta de medios personales y técnicos, que debe afrontar un progresivo número de declaraciones de creciente complejidad y trasladar la atención de la recaudación a la devolución de impuestos. España es el país de la Unión Europea que mayor población activa tiene por empleado de la Administración tributaria, 967 personas, cuando la media de la UE-27 es 435 personas, a pesar de que hay una correlación estadística bastante clara entre empleados de la Administración tributaria y estimaciones de la economía sumergida (Onrubia 2012). Además, del total de ese personal solo está dedicado a tareas de inspección, investigación y comprobación el 21,9%, frente al 41,5% de media en la UE-15. España es, en fin, el país que menos gasta en Administración tributaria en la UE-15 en porcentaje del PIB de 2009, un 0,134%. Como destacó en su día el profesor Albiñana: «Nadie podrá negar el esfuerzo realizado para potenciar la Administración tributaria en recursos humanos y materiales. […] pero, ya sea porque se confundió la reforma de la Administración tributaria con su reorganización, ya sea porque su dotación se colocó en una segunda fase, ya sea porque en una oportunidad histórica más, los celos comparativos de otros departamentos ministeriales impidieron cortar la sangría de las excedencias de sus expertos, todos reconocen que los servicios de inspección y liquidación de los impuestos no han podido estar a la altura del nuevo sistema tributario» (Albiñana, 1992).


    f) Excesivos cambios legislativos


    Bien es cierto que en nada ha ayudado a los contribuyentes la defectuosa regulación de los tributos clave del sistema fiscal. Los cambios constantes de legislación han atentado contra el principio tributario de continuidad de las normas fiscales, según el cual las modificaciones deben realizarse en el marco de reformas generales y sistemáticas. Esto ha sido un buen negocio para la floreciente profesión de asesoría fiscal, un pasivo al que probablemente ha contribuido la falta de institucionalización de la reforma fiscal, a pesar de contar con un centro administrativo adecuado para ello, el Instituto de Estudios Fiscales.


    Como conclusión de este capítulo, con la restauración de la democracia en España se acomete una reforma fiscal, fruto de un consenso político prácticamente unánime entre las fuerzas políticas, aunque en la sociedad civil no tanto, en particular entre el empresariado. Una reforma que introduce el llamado modelo europeo y permite aumentos de la recaudación para empezar a financiar el incipiente Estado del Bienestar. Pero la reforma se ralentiza tras la ruptura del consenso político y las críticas de los académicos que ayudaron a diseñarla, quizás desencantados, debido en parte a la aplicación de la misma, como hemos visto con una fuerte progresividad nominal en el IPRF, y a la falta de éxito en reducir el fraude fiscal y en hacer comprender a los ciudadanos que pagar impuestos es el «precio» de los gastos públicos, pasivos que han llegado hasta nuestros días. En los últimos diez años asistimos a una profunda revisión del diseño de la imposición personal sobre la renta, primando la eficacia sobre la equidad, incluso con la eliminación o reducción sustancial de la imposición patrimonial, al tiempo que, excluyendo del balance las contribuciones a la Seguridad Social, se vuelve en España al predominio de la imposición sobre el consumo.


    
      1 No se incluyen México, Corea, República Checa, Hungría, Islandia, Polonia, República Eslovaca, Chile, Israel, Eslovenia y Estonia.

    

  


  
    IV.¿Qué hacemos con la fiscalidad?


    



    Parece llegado el momento de ofrecer ideas para una reforma fiscal, en absoluto rupturista ni utópica, pero sí ambiciosa, partiendo de una base tan modesta como es lo que establece la Constitución Española de 1978, tal como se ha recogido en la introducción de este trabajo. En todo caso, el diseño detallado de una reforma fiscal es, a nuestro juicio, un trabajo colectivo en el que debe haber personas expertas en campos variados, incluyendo por supuesto las cuestiones jurídico-fiscales y contables, y después debe ser debatido por los ciudadanos antes de su eventual discusión parlamentaria, pues no hay que fiarse de los expertos, sobre todo si trabajan sin transparencia, cuando no en secreto, pues tienen sus propios sesgos ideológicos y también están sujetos a la influencia de los grupos de interés, de los que algunos proceden o para los que no es raro que terminen trabajando, como bien sabemos en España, advertencia que tomamos de alguien tan poco sospechoso de izquierdismo como Joseph Stiglitz (1998).


    El fin último de la reforma fiscal debe ser recaudar ingresos para mantener el nivel de gasto público actual, incluso para poder aumentarlo mejorando las prestaciones y cobertura del Estado de bienestar. Mientras estemos en la Unión Económica y Monetaria, hay que cumplir con lo que establece el Pacto de Estabilidad y Crecimiento, aunque una política progresista debería de tratar de eliminar del mismo todo el fundamentalismo de mercado y conseguir que el presidente y directivos del Banco Central Europeo dejen de ser irresponsables y asuman como finalidad adicional el crecimiento económico y no solo el control de la inflación.


    Pero no se trata de equilibrar año a año las cuentas públicas, siendo admisible un déficit público moderado que se financie con deuda pública (recordemos que el margen del déficit es hasta el 3% del PIB para el conjunto de las AAPP, y el de la deuda pública es el 60% del PIB), pues no hay que olvidar que buena parte de las inversiones públicas no benefician solo a la generación actual sino también a las futuras, y la financiación con deuda es una manera de trasladar a las mismas parte de los costes de esas inversiones. Aunque el dislate del Tratado de Estabilidad, Coordinación y Gobernanza en la Unión Económica y Monetaria, de 2 de marzo de 2012, ratificado por el Parlamento español con la Ley Orgánica 3/2012, establece que desde ahora la situación presupuestaria de las Administraciones Públicas ha de ser de equilibrio o de superávit, y solo se admite un déficit, medido en términos «estructurales» (otro dislate en el que no podemos entrar aquí), del 0,5% del PIB.


    Por otro lado, el diseño del sistema fiscal debe evitar lo que acaba de ocurrir de nuevo, que una crisis económica provoque una caída importantísima de los ingresos, tal como se ha comprobado en el Gráfico 2, lo que es debido a que el crecimiento anterior estuvo basado en pies de barro, es decir, se trata de no depender nunca más de burbujas inmobiliarias y financieras.


    Nuestras propuestas son las siguientes.


    Luchar contra el fraude y la elusión fiscal


    El fraude fiscal es la principal fuente de injusticias e ineficiencias. Cada euro no pagado por los defraudadores es soportado por los contribuyentes honestos en forma de mayores impuestos. Al mismo tiempo, el fraude desvirtúa la libre competencia y pone en situación de desventaja a los empresarios y profesionales que cumplen con sus obligaciones.


    Proponemos la aprobación de una Ley anual tributaria y de medidas de Lucha contra el Fraude y la Elusión Fiscal. Sin perjuicio de otros cambios legales puntuales, esta ley recogería y corregiría los huecos legales o de interpretación descubiertos por las Administraciones tributarias a lo largo del periodo, y estaría abierta a un periodo de consulta durante el cual los trabajadores y empresarios podrían aportar sus quejas y reclamaciones sobre situaciones de fraude, de cara a su corrección. La periodicidad pautada de esta ley, abierta a las contribuciones tanto de los profesionales de la Administración tributaria como de la sociedad civil, obligaría a los partidos políticos a responder continuamente ante la ciudadanía en cuanto a su voluntad real de luchar contra el fraude fiscal. En esa ley se debe incluir la obligación de que el Gobierno elabore una planificación temporal para reducir el fraude fiscal y la economía sumergida, que incluirá las modificaciones organizativas, los medios humanos y materiales y las fórmulas de coordinación y colaboración entre Administraciones tributarias.


    La Administración tributaria deberá diseñar instrumentos públicos de medición cuantitativa y cualitativa del fraude, homologables a los utilizados por las administraciones más avanzadas, como el Internal Revenue Service estadounidense (Tax gap estimates), que sirvan para apreciar de forma continua y trasparente los avances en la lucha contra el fraude. Una posibilidad es la elaboración por expertos independientes de una evaluación oficial y periódica de la economía sumergida y del fraude fiscal y laboral en España, desagregado por territorios, sectores económicos e impuestos, que será debatido por las Cortes.


    Medidas concretas, tanto en materia de legislación interna como internacional: estimación objetiva, la constitución de sociedades instrumentales, el aprovechamiento de los regímenes privilegiados y paraísos fiscales, la manipulación de los precios de transferencia entre entidades vinculadas, la simulación de gastos financieros, la triangulación de operaciones con empresas fantasma, etc. En este sentido, es esencial exigir en todos los foros internacionales la absoluta necesidad de acabar con las prácticas desleales tanto de territorios calificados de paraísos fiscales como de los regímenes especiales para la atracción de capitales. España debería condicionar su apoyo a cualquier medida de carácter comercial que implique a jurisdicciones que protejan y amparen la consecución de la información fiscal relevante para avanzar en la lucha contra el fraude. En concreto, las legítimas exigencias de consolidación fiscal de la Unión Europea deberían tener como contrapartida avances en materia de información y lucha contra el fraude. Por otra parte, debe mejorarse la información de base para la lucha contra el fraude, por un lado incrementando la coordinación entre las distintas Administraciones tributarias que operan en nuestro territorio, potenciando la participación de las Administraciones tributarias autonómicas, incluyendo, en su caso, la creación de Consorcios Tributarios, y, por otra, ampliando la información sobre transacciones internacionales de capital.


    Deben endurecerse las sanciones contra el fraude y el delito fiscal, ampliando sustancialmente el plazo de prescripción, rebajando y homogenizando las cuantías para considerar objetivamente la comisión de un presunto delito fiscal y reforzando las medidas que permitan llegar al cobro efectivo de las deudas y eviten el vaciamiento patrimonial previo.


    Los recursos materiales y humanos para la lucha contra el fraude deben incrementarse. La Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) presume de ser una de las Administraciones tributarias más eficientes del mundo pese a su infradotación en términos de inversión y personal; sin embargo, es obvio que la capacidad de la AEAT para enfrentarse a todas las tramas de fraude y elusión y para reducir la tasa de la economía sumergida es insuficiente. Deberían reforzarse los programas de cooperación con la inspección de la Seguridad Social. Adicionalmente, la Administración de justicia debería contar con instancias especializadas (juzgados y fiscalías) que permitiesen tratar con el fenómeno del fraude de forma más eficiente.


    Por lo que respecta específicamente a los medios humanos, recogemos cuatro propuestas del decálogo elaborado por GESTHA. En primer lugar, el desarrollo de la Disposición Adicional 4.ª de la Ley 36/2006, de prevención del fraude fiscal, dado el incumplimiento de la revisión de las condiciones de trabajo de los 8.000 funcionarios de los Cuerpos Técnicos del Ministerio de Hacienda. En segundo lugar, la homologación de la Administración Tributaria y Financiera española a las administraciones europeas, adaptada al Modelo Europeo de Enseñanza Superior, con organizaciones más planas y menos jerarquizadas, con desarrollo de la carrera profesional y la promoción interna. En tercer lugar, definir las características esenciales del puesto de trabajo en las RPT (relaciones de puestos de trabajo) como derecho esencial de los trabajadores públicos, mediante la modificación legal del Estatuto Básico del Empleado Público o la inclusión en las leyes específicas para su desarrollo. En cuarto lugar, el establecimiento de protocolos de prevención del acoso psicológico en la AEAT y el Ministerio de Hacienda.


    Con objeto de garantizar una gestión transparente e independiente, debe establecerse un control anual de las Cortes, con participación de las comunidades autónomas, de los resultados de la gestión de los tributos realizada por la Agencia Tributaria Estatal, y los Servicios y Agencias Tributarias autonómicas. Como elemento fundamental de la gestión, se hace necesaria la creación de una Base de Datos Fiscales Única, compartida por las Administraciones tributarias central y autonómica, con la información procedente de los respectivos ámbitos, así como reelaborar los sistemas de control tributario para reducir el fraude de las grandes empresas y multinacionales y disminuir la litigiosidad, el seguimiento a los contribuyentes de riesgo, la potenciación del asesoramiento y la pedagogía fiscal, y la elaboración de listados públicos de deudores insolventes y de los fraudes detectados más relevantes.


    Por último, no puede admitirse la amnistía fiscal en ningún caso. Es una de las medidas más injustas e ineficientes que puede adoptar un Gobierno, y su daño para la credibilidad del sistema y para la moral tributaria ciudadana es inconmensurable. Dentro del marco de una reforma constitucional, debe prohibirse de forma absoluta el recurso general o individualizado a la amnistía fiscal, entendiendo como tal cualquier proceso distinto del pago completo de la deuda tributaria definida en el artículo 58 de la Ley General Tributaria. Respecto al proceso de amnistía aprobado en 2012, debe analizarse en profundidad la procedencia lícita de los fondos aflorados con la misma.


    Equidad en el tratamiento de las rentas del trabajo y del capital


    Nuestro sistema permite que las personas con rentas elevadas no procedentes del trabajo por cuenta ajena prácticamente no paguen impuestos, encauzando su consumo a través de sociedades y acumulando un capital que raramente tributará.


    Ello se debe a que la estructura de gravamen de la renta personal excluye las rentas y ganancias de capital, que se canalizan a través de diversos instrumentos financieros hasta el momento de su liquidación (fondos de inversión, SICAVs, sociedades instrumentales, seguros y planes de pensiones personalizados, etc.), circunstancia que en muchas ocasiones se posterga de manera indefinida. Adicionalmente, la renta declarada no refleja realmente la capacidad económica de los sujetos, tanto por el tratamiento privilegiado de las rentas y ganancias de capital como por la existencia de regímenes especiales de estimación para las actividades económicas, con consecuencia no solo en el pago de impuestos sino también en el acceso a los servicios que requieren comprobación de renta a través del IRPF (becas, guarderías, copagos, vivienda, etcétera).


    Y, para cerrar el círculo, la imposición sobre el patrimonio y la riqueza ha sido prácticamente desmantelada, gracias a errores en su diseño inicial, a sus exenciones y bonificaciones, a los fallos en su descentralización y a la competencia fiscal perjudicial que ésta ha desencadenado, y a iniciativas simplistas y equivocadas como la supresión del Impuesto sobre el Patrimonio.


    Para revertir esta situación, serían necesarias reformas en diversos ámbitos, que recogemos en doce apartados:


    1. Recuperar un Impuesto sobre la Renta basado en el concepto de impuesto extensivo y base amplia, eliminando el actual impuesto dual, de manera que todas las rentas estén sometidas a una sola tarifa general.


    2. La eliminación con carácter general del régimen de estimación objetiva en materia de actividades económicas, que ya no tiene el menor sentido en un país como España, donde todas las empresas, incluso las más pequeñas, son capaces de llevar registros contables, teniendo en cuenta la generalización de los ordenadores y cajas registradoras avanzadas. El límite actual está en 450.000 euros. Ya se ha señalado que la estimación objetiva ampara el fraude y la elusión fiscal, no solo en el IRPF sino también en el IVA, dando lugar a inequidades injustificables. Según los últimos datos disponibles para 2011, la renta media declarada por rendimientos del trabajo fue de 21.320 euros, mientras que en estimación objetiva para actividades no agrarias fue de 10.762 euros, en actividades agrarias fue de 2.583 euros y en estimación directa solo se llegó a los 9.685 euros (1.077 euros menos que la media declarada por los microempresarios en módulos). Una inequidad que, además, aumenta con el tiempo. La mayoría de los módulos que determinan la renta declarada no se han actualizado correctamente, por ejemplo, entre el año 2000 y el año 2012, la mayoría de ellos han aumentado únicamente un 4,8%, mientras que la inflación acumulada ha sido de un 39,2% (Órdenes de desarrollo del método de estimación objetiva, Ministerio de Hacienda). Adicionalmente, el gravamen a través de módulos es perjudicial para la actividad económica del autónomo. Por una parte, desincentiva la contratación de personal asalariado y la inversión cada asalariado aumenta la renta declarada y la cuantía de IVA a ingresar, independientemente del beneficio real que se genere, y lo mismo sucede con muchos de los elementos del negocio. Por otra, hace que el autónomo considere como costes fiscales propios cuantías predeterminadas de pagos por IVA e IRPF, independientes de su actividad económica real. Con el actual desarrollo de la tecnología y con el apoyo de la Administración, la generalización de la estimación directa sería beneficiosa para todos los autónomos cumplidores de sus obligaciones fiscales, manteniendo un régimen especial de forma marginal y únicamente para las actividades de menor tamaño o facturación y destinadas exclusivamente al consumidor final.


    3. Aumentar el número de tramos de la tarifa del IRPF, al no ser verdad que con menos tramos el impuesto sea más sencillo. Para determinar la cuota, lo mismo da el número de tramos de que se componga la tarifa; de hecho, cuanto menor sea el número de tramos y más amplio su recorrido, mayores «saltos» se producirán en los tipos marginales, lo que sin duda es peor. En todos los casos, excepto si se utilizan los programas informáticos que lo dan todo hecho, el sujeto pasivo tiene que hacer siempre lo mismo:


    a) Localizar su tramo de acuerdo con su base.


    b) Anotar la cuota acumulada.


    c) Calcular la cuota adicional que le corresponda.


    d) Sumar ambas cuotas.


    Por tanto, reducir los tramos del impuesto no supone simplificar la declaración para los contribuyentes y tiene, sin embargo, otros efectos de los que no se habla.


    4. Eliminar todas las deducciones y desgravaciones, en particular la de planes de pensiones privados y la de alquiler de la vivienda habitual (puesto que ya se ha suprimido a partir de 2013 la deducción por adquisición de vivienda para nuevos titulares), excepto las de personalización del gravamen y las técnicas. Probablemente haya que plantearse si la finalidad primordial de los impuestos es recaudar y la redistribución debe hacerse más por el lado del gasto público, por ser más transparente y por ello más fácil de evaluar en cuanto a los objetivos de eficiencia, eficacia y equidad. Es importante que se rompa con la filosofía de que cuanto menos declaren mejor. Muy al contrario, el IRPF es prácticamente el único impuesto en el que los ciudadanos perciben por lo menos una parte del coste de los servicios públicos, que a muchos les parece que son gratis, por lo que es muy importante que todos declaremos, aunque ello no supone que la cuota (diferencial) a ingresar tenga que ser positiva, de hecho para el ejercicio de 2012 las declaraciones negativas (a devolver) representaron nada menos que el 76,2% del total de liquidaciones. No queremos dejar de mencionar una alternativa más radical, un impuesto que enlaza con la propuesta de implantar una renta básica de ciudadanía, sobre cuyas dificultades no vamos a entrar, aunque es una pena que la propuesta debatida en el Congreso de los Diputados en 2008 estuviera tan mal planteada y explicada y diera lugar a todo tipo de demagogia.


    5. Reforma de la tributación de las rentas del capital para que, reforzando los componentes que puedan defenderse en términos de eficiencia y neutralidad (gravamen de las rentas reales, corrección del periodo de generación, gastos asociados, etc.), sea homogénea y equitativa con el gravamen de las rentas salariales. El actual sistema dual de separación de las bases por fuentes de renta no funciona: no corrige la inflación, con lo que el gravamen real supera en muchas ocasiones el 100%, y, al abrir grandes diferencias entre los tipos marginales aplicables al capital y los salarios, plantea el problema de incentivar la conversión, formal, de otro tipo de rentas en rentas del capital. No es el tratamiento diferenciado de las fuentes de renta (trabajo, capital) lo que favorece el ahorro y la inversión, sino el tratamiento neutral de sus usos (consumo, ahorro). Y el ahorro y la inversión deberían fomentarse tanto si proceden de rentas del trabajo como del capital.


    6. Reformar el tratamiento de las rentas salariales, las cuales soportan tipos marginales efectivos de tributación muy altos en términos relativos, tanto por su tributación íntegra, al estar controladas por el sistema de retenciones frente a las rentas obtenidas sin retención, como por el diseño de la tarifa y el efecto combinado con las deducciones fiscales decrecientes con el nivel de renta. Adicionalmente, debe tenerse en cuenta el efecto de la inflación sobre el gravamen real de las rentas, actualizando las magnitudes monetarias básicas en función de la misma (mínimos personales y familiares, y tramos de la tarifa del impuesto).


    7. Reformar el régimen de tributación de las denominadas «rentas irregulares». El sistema actual, basado en la concesión de una reducción del 40% para las rentas generadas en un plazo superior a dos años, introducido en aras de una supuesta simplificación de su gravamen, es claramente injusto e ineficiente, abriendo claras oportunidades de «ingeniería fiscal». Sería claramente preferible la vuelta a un sistema de anualización, esto es, a la división de la renta derivada de la variación patrimonial por el número de años de generación, integración de la parte anualizada en la base con las demás rentas y gravamen del resto de la plusvalía al tipo medio de dicha base. Este método se ha utilizado en el pasado de forma general para los rendimientos calificados como irregulares o de ciclo de generación superior al periodo impositivo. Tras la reforma de 1998, el método general ha sido el de la aplicación de una reducción del rendimiento del 40%. Este método se aplicaba también a las prestaciones en capital de los planes de pensiones hasta la entrada en vigor de la reforma de 2006.


    8. Respecto a la imposición sobre la riqueza, los profesores de Hacienda Pública y Economía del Sector Público llevan décadas defendiendo su justificación teórica. Está perfectamente argumentada la existencia en España del Impuesto sobre el Patrimonio por autores muy dispares (Durán y Esteller, 2007; Lagares, 1985; Pablos, 2006 y 2009) y del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (Barberán, 2006; Durán, 2005; Ruiz-Castillo, 2004). Ya se ha puesto de manifiesto que es incierto, sino totalmente falso, que estos tributos, tanto desde el punto de vista teórico como los datos para España, tengan efectos negativos sobre el ahorro, la inversión, la creación de empresas y tantos otros efectos perniciosos que se les imputan, como que solo los pagan la clase media o que son confiscatorios, si bien no debe olvidarse que detrás del debate sobre el gravamen de la riqueza está la cuestión político-ideológica de hasta qué punto se debe reducir la desigualdad en la distribución de la misma utilizando el sistema tributario. Lo que sí es cierto es que su cesión a las Comunidades Autónomas no está justificada por la teoría de la Hacienda, en particular si se consideran como elementos de control y de mejora de la capacidad redistributiva del sistema fiscal. El resultado de la cesión ha sido la progresiva desfiscalización en el caso del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y la supresión en la práctica del Impuesto sobre el Patrimonio, aparte de por las razones antedichas, porque su recaudación es muy pequeña, alrededor de 4.700 millones de euros en 2008 los dos impuestos, pero poco significativa para cada Comunidad Autónoma en particular, que no tienen pues incentivos para gastar en su gestión y cuyos Gobiernos creen que quedan muy bien con los ciudadanos si se suprimen.


    Nuestra propuesta es que debería conectarse la capacidad normativa básica con el sistema de financiación autonómica, de forma que se recupere el gravamen efectivo en materia de imposición sobre la riqueza, sucesiones y donaciones, sin perjuicio de que las CC AA puedan conservar la capacidad de modular la carga efectiva en un intervalo dentro del nivel medio.


    Adicionalmente, debería tenerse en cuenta a todos los efectos la capacidad económica derivada de la riqueza patrimonial en el acceso a determinados servicios públicos en los que solo se tiene en cuenta la renta. La desigualdad en términos de riqueza es muy superior a la desigualdad en renta (el 10% de las personas más ricas acumula un patrimonio 135 veces más elevado que el 20% más pobre de la población española, mientras que en renta la diferencia es de 13 a 1 Encuesta Financiera de las Familias, Banco de España) y su gravamen es casi nulo. Además, su consideración a efectos de acceso a los servicios y prestaciones sociales también es muy reducida. Actualmente una familia residente, por ejemplo, en Madrid con rentas salariales de 20.000 euros pagaría íntegramente el IRPF y, al mismo tiempo, tendría muy difícil acceder a una guardería pública. Al mismo tiempo, una familia con un patrimonio de dos millones de euros invertidos en un fondo de inversión o una SICAV podría obtener una rentabilidad de un 3% y 60.000 euros anuales, y, mientras no los extraiga de su cuenta, no tendrá que pagar nada en el IRPF y podrá fácilmente cumplir con los requisitos de renta para acceder a los servicios de guardería pública.


    Para recuperar una tributación equitativa de las diferentes fuentes de renta y recuperar el IRPF como estimación global de la capacidad económica, podrían considerarse diversas opciones. Una de ellas consistiría en integrar en una figura tributaria única la valoración del patrimonio, de forma homogénea y sin excepciones, con la tributación de la renta, corrigiendo las dobles tributaciones que pudiesen generarse, pero valorando la capacidad económica derivada del mismo de su instrumentación financiera, con un esquema inspirado en el actualmente vigente en Holanda. Su funcionamiento consistiría en: 1) valorar el patrimonio global de los contribuyentes, de forma homogénea entre los diferentes tipos de activos, aproximándolo a los valores de mercados; incluiría todo el patrimonio: acciones, depósitos, inmuebles, vehículos, SICAVs, etc.; 2) estimar la capacidad de pago derivada de dicho patrimonio, o, lo que es lo mismo, la renta potencial que proporciona, atribuyéndole una rentabilidad media; 3) esta renta o capacidad de pago patrimonial se tendría en cuenta a efectos de acceso a los servicios sociales y prestaciones públicas, junto al resto de rentas; 4) a partir de un nivel elevado de patrimonio, esta renta sería gravada a los tipos que establezca en Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.


    En relación con el ejemplo anterior, este sistema haría que se computara en el IRPF la renta del propietario de la SICAV: si suponemos, por ejemplo, los dos millones de euros, generarían una capacidad de pago de 60.000 euros que se tendría en cuenta para acceder a los servicios públicos y que, en lo que exceda al mínimo exento que se determine, se gravarían, contribuyendo como cualquier otra renta al mantenimiento de dichos servicios.


    La otra alternativa sería que tributase en el IRPF la rentabilidad obtenida en el ejercicio, independientemente de que su percepción se haya realizado o se traslade a un momento posterior; y en el Impuesto sobre el Patrimonio tributaría el mayor valor de adquisición, de cotización o de realización al final del periodo, independientemente de su instrumentación financiera y sin perjuicio de corregir la doble tributación en IRPF e Impuesto sobre el Patrimonio que pudiera producirse.


    Lo anterior no impide que se puedan hacer otras modificaciones en los impuestos sobre la riqueza. En el caso de mantener el Impuesto sobre el Patrimonio, se pueden reducir algo los tipos, pero se trataría de que todos los que declarasen por el IRPF lo hiciesen también por patrimonio, rechazando sustituirlo por un impuesto sobre las grandes fortunas. Respecto al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, también se podrían hacer ajustes, por ejemplo en la reducción general por parentesco, haciéndola más generosa y reduciendo algo los tipos. En ambos impuestos no cabrían exenciones ni por vivienda habitual ni por patrimonios empresariales; para ello ya estarían los mínimos exentos, que se pueden fijar tan altos como se considere conveniente, para que solo lo paguen unos pocos si así se quiere.


    9. Reformar en profundidad el Impuesto sobre Sociedades, eliminando los privilegios fiscales y la mayoría de las deducciones, controlando aspectos clave como son los precios de transferencia o la deducción de gastos financieros, e introduciendo temporalmente un impuesto mínimo compensable para las grandes empresas, que contribuya a recuperar la recaudación de este tributo y a estabilizarla en el tiempo. En la Memoria de Beneficios Fiscales de los Presupuestos Generales del Estado para 2013 se presupuesta un coste de estos beneficios en 3.084 millones de euros. En el contexto de la reforma global del impuesto deberían eliminarse las posibilidades de utilización de las empresas como pantallas para la elusión fiscal (con casos extremos como las entidades de tenencia de valores extranjeros), la infratributación de las rentas procedentes del extranjero y la canalización de gastos y rentas particulares. Lo cierto es que estas amplias posibilidades de reducir la factura fiscal son aprovechadas al máximo por las empresas de mayor tamaño, como se pone de relieve en el Cuadro 10.


    Cuadro 10. Tipo efectivo del Impuesto sobre Sociedades según tramos de ingresos.
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    Fuente: Memoria de la Administración Tributaria 2011, referida al Impuesto de Sociedades 2010.


    * Tipo efectivo = cuota líquida/base imponible positiva.


    A partir de estos datos, podemos comprobar que la tributación efectiva disminuye conforme las empresas son más grandes, a pesar de que el tipo nominal de las empresas de reducida dimensión (ventas hasta 10 millones de euros) es del 25%, 5 puntos inferior al tipo general del resto de empresas. La explicación de este contrasentido está en que las grandes empresas pueden acceder a servicios de asesoría muy especializados para aprovechar al máximo todas las posibilidades que tienen para reducir su factura fiscal (sea con las ventajas que las leyes les permiten, sea bordeando o pasándose de los límites fijados por las leyes).


    Otra de las inequidades del Impuesto sobre Sociedades es la desigual utilización de los ajustes al resultado contable. En el Cuadro 11 se visualiza que tan solo mil empresas, las que facturan más de 180 millones de euros, acumulan dos terceras partes de las disminuciones del resultado contable.


    Por otra parte, hay que terminar y si acaso revertir la competencia fiscal a la baja en los tipos impositivos. En 2012, el tipo medio fue del 29,02% y el tipo efectivo del 19,3%, y, con la excepción de los dos últimos años, no han dejado de bajar desde principios de siglo. Pero, sobre todo, hay que tener en cuenta que los tipos efectivos marginales y medios son muy distintos según la clase de activos y según la fuente de financiación, lo que indica su total falta de neutralidad, que habría que tratar de corregir (Paredes, 2004). Conviene recordar que el Informe del Comité Ruding sobre armonización de la imposición sobre sociedades (publicado en castellano en Hacienda Pública Española, Monografía 2, 1992) recomendaba que el tipo estuviera entre el 35 y el 40%; y también que los tipos efectivos varían mucho según los sectores de actividad. Una de las razones que se dan para reducir los tipos del Impuesto sobre Sociedades es el argumento de la doble imposición de dividendos (en renta y en sociedades), respecto a lo que conviene aclarar dos cosas. Primera, que la teoría de la Hacienda no permite llegar a conclusiones claras, pues sus efectos económicos son distintos en función del nivel de renta de los contribuyentes; incluso la OCDE afirma que los supuestos de los modelos neoclásicos, en los que se basan los argumentos contrarios al impuesto, son tan restrictivos (e irreales, añadimos) que puede ser eficiente gravar a las rentas del capital (OECD, 2007). Segunda, que todo depende de si se traslada o no, y los escasos estudios disponibles, todos ellos en un marco neoclásico, ponen de manifiesto que lo más probable es que el impuesto se traslade parcial o totalmente a los precios, lo que obviamente dependerá del poder de mercado de las empresas, por lo que no habría doble imposición o solo sería parcial, si bien pueden mantenerse los mecanismos de corrección en el IRPF.


    El desplome recaudatorio y las brechas existentes en el impuesto permiten proponer un nuevo tipo impositivo del 35% aplicable a bases imponibles a partir del millón de euros de beneficios. Es decir, el tipo nominal sería del 30% vigente para los beneficios hasta un millón de euros y del 35% del resto de los beneficios a partir del millón. Según las últimas estadísticas, estas bases imponibles millonarias son declaradas básicamente por las grandes empresas (la Comisión Europea recomienda calificar como «grandes empresas» a las que facturan por encima de 45 millones de euros). El aumento de la recaudación con esta medida permitiría lograr 13.943 millones de euros adicionales, reduciendo las diferencias en el tipo efectivo con las microempresas y pymes, tal como se detalla en el Cuadro 12.


    Cuadro 11. Resultado contable y base imponible del Impuesto de sociedades según tramos de ingresos en millones de euros.


    
      
        
        
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Sociedades 2010 según tramo de ingresos en euros

          

          	
            Total de sociedades con resultado contable positivo

          

          	
            Resultado contable positivo

          

          	
            Total Aumentos del resultado contable (excepto corrección por I.S.)

          

          	
            Total disminuciones del resultado contable (excepto corrección por I.S.)

          

          	
            Variación de correcciones al resultado contable (+ aumentos, - disminuciones)

          

          	
            Base imponible positiva

          
        


        
          	
            < 6.000

          

          	
            19.253

          

          	
            30,6

          

          	
            768,5

          

          	
            612,5

          

          	
            156,0

          

          	
            64,5

          
        


        
          	
            6.000-60.000

          

          	
            109.096

          

          	
            720,0

          

          	
            663,9

          

          	
            308,7

          

          	
            355,2

          

          	
            594,3

          
        


        
          	
            60.000-150.000

          

          	
            119.032

          

          	
            1.549,6

          

          	
            671,7

          

          	
            432,2

          

          	
            239,4

          

          	
            1.328,1

          
        


        
          	
            150.000-300.000

          

          	
            99.345

          

          	
            2.129,0

          

          	
            872,1

          

          	
            615,9

          

          	
            256,3

          

          	
            1.889,3

          
        


        
          	
            300.000-600.000

          

          	
            87.264

          

          	
            3.057,5

          

          	
            1.561,5

          

          	
            1.112,8

          

          	
            448,7

          

          	
            2.790,1

          
        


        
          	
            600.000 -1,5M

          

          	
            81.767

          

          	
            5.554,5

          

          	
            2.883,5

          

          	
            2.425,4

          

          	
            458,1

          

          	
            5.168,9

          
        


        
          	
            1,5M-6M

          

          	
            61.659

          

          	
            11.806,0

          

          	
            7.821,8

          

          	
            6.964,7

          

          	
            857,1

          

          	
            11.579,7

          
        


        
          	
            6 M-12M

          

          	
            11.584

          

          	
            7.090,4

          

          	
            6.154,1

          

          	
            6.118,5

          

          	
            35,6

          

          	
            6.675,3

          
        


        
          	
            12M-30M

          

          	
            7.706

          

          	
            10.909,2

          

          	
            9.043,9

          

          	
            9.365,0

          

          	
            -321,1

          

          	
            10.224,3

          
        


        
          	
            30M-45M

          

          	
            1.826

          

          	
            4.730,5

          

          	
            4.356,5

          

          	
            4.290,6

          

          	
            65,9

          

          	
            4.722,8

          
        


        
          	
            45M-60M

          

          	
            915

          

          	
            3.926,9

          

          	
            3.835,3

          

          	
            4.295,1

          

          	
            -459,8

          

          	
            3.271,8

          
        


        
          	
            60M-90M

          

          	
            936

          

          	
            6.575,1

          

          	
            9.513,8

          

          	
            6.244,1

          

          	
            3.269,7

          

          	
            5.730,5

          
        


        
          	
            90M-180M

          

          	
            908

          

          	
            10.044,0

          

          	
            7.280,6

          

          	
            8.971,8

          

          	
            -1.691,2

          

          	
            8.534,8

          
        


        
          	
            > 180M

          

          	
            957

          

          	
            96.040,7

          

          	
            64.434,2

          

          	
            100.302,2

          

          	
            -35.868,0

          

          	
            65.043,2

          
        


        
          	
            Total

          

          	
            602.248

          

          	
            164.164,1

          

          	
            119.861,4

          

          	
            152.059,5

          

          	
            -32.198,2

          

          	
            127.617,5

          
        

      
    


    


    Fuente: Técnicos del Ministerio de Hacienda (GESTHA) a partir de Estadísticas del Impuesto sobre Sociedades.


    Y para evitar la prácticas fiscales agresivas de las empresas, convendría llegar a un acuerdo internacional para la puesta en marcha de las 15 medidas recogidas en el Plan de Acción de la OCDE contra la erosión de bases imponibles y la deslocalización de los beneficios, aprobada el 6 de septiembre de 2013 en la cumbre del G-20 en San Petersburgo, así como promover la transparencia fiscal y el intercambio automático de información de carácter tributario a nivel internacional.


    Cuadro 12. Aumento estimado de recaudación en el Impuesto sobre Sociedades.


    
      
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Sociedades 2008 según tramo de ventas en euros

          

          	
            Número de empresas con cuota líquida positiva

          

          	
            Estimación del aumento de la recaudación

          

          	
            Estimación del aumento medio de la cuota líquida positiva

          
        


        
          	
            45M-60M

          

          	
            857

          

          	
            632.976.963

          

          	
            256

          
        


        
          	
            60M-90M

          

          	
            839

          

          	
            971.453.439

          

          	
            13.178

          
        


        
          	
            90M-180M

          

          	
            789

          

          	
            1.648.974.801

          

          	
            44.727

          
        


        
          	
            > 180M

          

          	
            803

          

          	
            10.689.717.793

          

          	
            481.915

          
        


        
          	
            Total

          

          	
            3.288

          

          	
            13.943.122.998

          

          	
            62.988

          
        

      
    


    


    


    Fuente: elaboración propia.


    10. Reforma y refuerzo de la contribución del sector financiero. Gran parte de la responsabilidad de la crisis y de sus consecuencias en términos de costes y endeudamiento recae sobre el comportamiento, regulación y contribución fiscal del sector financiero. Por ello, dentro del conjunto de reformas necesarias para revertir la situación, debe reforzarse su contribución a la sostenibilidad de las cuentas públicas. Las operaciones financieras están exentas del IVA; la Memoria de Beneficios Fiscales de los Presupuestos Generales del Estado para 2013 presupuesta el coste de las exenciones en 6.038 millones, sin desglosar este importe. En concreto, esta infratributación justifica que debe apoyarse el desarrollo del Impuesto de Transacciones Financieras en el ámbito europeo e internacional, la equiparación de los tipos nominales de fondos y sociedades de inversión a los tipos de las empresas industriales o de servicios, modificar la Ley de Instituciones de Inversión Colectiva para incluir un nuevo requisito que establezca un porcentaje máximo de participación en una SICAV, entre el 2% y el 5% del capital social máximo de la SICAV fijado estatutariamente para evitar abusos, reforzar la contribución de las entidades de crédito al Fondo de Garantía de Depósitos o introducir un impuesto específico sobre los depósitos y asumir su responsabilidad en la resolución del problema de los desahucios y las preferentes.


    En relación a la propuesta del desarrollo de un Impuesto a las Transacciones Internacionales, hay que recordar que la propuesta original es de Tobin en 1972. Esta idea fue adoptada por la organización ATTAC en 1998, pero entonces, en pleno auge de la globalización, la «creatividad» financiera y las burbujas, fue ignorada. En los últimos años ha sido propuesta por el primer ministro del Reino Unido, Gordon Brown, en la reunión del G-20 de noviembre de 2009, así como por el ministro francés de Relaciones Exteriores y Europeas, Bernard Kouchner, en la reunión de Naciones Unidas de primeros de diciembre de 2009.


    En 2012, once países de la Unión Europea, entre ellos Alemania, Francia, Italia y España, acordaron avanzar en la creación de una tasa a la transacciones financieras que gravaría con un 0,1% la compraventa de acciones y bonos, y con un 0,01% los derivados. El impuesto pretende reforzar el mercado único homogeneizando los impuestos nacionales sobre transacciones financieras, garantizar que el sector financiero contribuya de forma equitativa e importante a los ingresos públicos y respaldar las medidas de regulación del mercado, animando al sector financiero a realizar actividades responsables.


    11. Modificar la imposición indirecta, en particular el IVA, para contribuir a la reducción de la pobreza. Los trabajos de Alfredo Serrano (Serrano, 2006; Serrano y Dinarès, 2002) dan hay ideas, con apoyo empírico, sobre estos aspectos, aun sabiendo que el IVA es regresivo, como también lo son, no se olvide, los Impuestos Especiales. Una de sus propuestas es un IVA con solo dos tipos, el 5 y el 22%, que proporcionaría una mayor recaudación que permitiría financiar el coste de la pobreza, mejorando además ligeramente el impacto redistributivo.


    12. Las cotizaciones a la Seguridad Social, el principal componente de la presión fiscal en España y básico para la sostenibilidad de nuestro sistema de protección social. Estas cotizaciones forman parte del salario de los trabajadores, tanto las que soporta el trabajador como las que formalmente corren a cuenta del empresario, salario diferido que se materializa en las prestaciones a las que da derecho en el futuro. Rebajarlas es rebajar los salarios. Y los costes salariales unitarios, los verdaderamente relevantes (incluyendo salario neto y cotizaciones), en España son bajos, dependen más de las condiciones estructurales del mercado laboral y se han reducido notablemente en los últimos años. Adicionalmente, las propuestas para la sustitución de cotizaciones por IVA deben tener en cuenta su diferente impacto redistributivo, pues no parece justo financiar las pensiones utilizando la figura tributaria más regresiva respecto al nivel de renta personal. En el marco de una reforma global del sistema impositivo, sí cabe profundizar en la reducción de las inequidades e ineficiencias que generan los regímenes especiales y las bonificaciones. En España, desde hace tiempo se utilizan las bonificaciones a las cotizaciones sociales como instrumento para fomentar la contratación de determinados colectivos, pero existe ya suficiente evidencia proporcionada por la Agencia de Evaluación y Calidad que muestra que este tipo de bonificaciones son muy poco efectivas en conseguir el objetivo de contrataciones adicionales, pero tienen un impacto notable sobre las cuentas de la Seguridad Social. Por último, cabría reformar la financiación de las prestaciones por desempleo, las cuales sí tendría sentido ligar a fuentes de financiación de carácter menos procíclico, como sería una cesta de impuestos no ligados exclusivamente a la evolución de la masa salarial, ahondando en la separación de fuentes.


    Eficiencia, simplificación y fomento de la libre competencia


    Nuestro actual sistema fiscal perjudica la libre competencia, es ineficiente y es complejo para los contribuyentes. La pequeña y mediana empresa apenas se aprovechan de los mal llamados beneficios fiscales, soportan costes de cumplimiento elevados y tiene grandes dificultades para competir con las grandes corporaciones. Adicionalmente, el ahorro no tiene un marco de tributación neutral entre las diferentes opciones.


    La tentación simplista de conceder desgravaciones fiscales supuestamente incentivadoras de la actividad económica acaba, en la gran mayoría de los casos, complicando la legislación, abriendo vías de fraude y beneficiando únicamente a los grandes capitales, a costa del resto de contribuyentes. El sector público puede y debe favorecer la actividad económica, pero para ello no existen atajos ni soluciones fáciles. El emprendedor requiere financiación, simplificación del marco administrativo y legislativo, celeridad en las gestiones, colaboración en la apertura de mercados, trabajadores formados, infraestructuras de calidad, control de la libre competencia y estabilidad macroeconómica e institucional. Y, a cambio, su contribución fiscal acorde con el beneficio obtenido no es un impedimento sino una garantía de continuidad y crecimiento.


    Las medidas a adoptar son, de nuevo, numerosas:


    1. Establecimiento de un marco neutral de gravamen del ahorro. Su actual tributación introduce beneficios fiscales ineficientes e inequitativos (planes de pensiones y, anteriormente, vivienda) y estructuras de planificación fiscal que solo benefician realmente a las rentas más elevadas (con el caso extremo de las SICAV). En este sentido, sería preferible adoptar el esquema de cuentas de ahorro individualizadas, similar al vigente en Canadá (Tax-Free Savings Account), limitadas en la cuantía de aportación anual, acumulable para los episodios de ahorro discontinuo que caracterizan a las rentas medias y bajas, y neutrales en cuanto a los instrumentos financieros elegidos.


    2. Eliminación de las ventajas fiscales en materia de imposición sobre la renta empresarial, y derivación de los incentivos al ámbito más trasparente de la financiación y las políticas de gasto público.


    3. Simplificación de las obligaciones tributarias, generalización de la factura electrónica, refuerzo de los sistemas de asistencia a los contribuyentes, flexibilización de los aplazamientos en caso de probada necesidad y con garantía, y avances en los mecanismos que deben dotar de seguridad jurídica a empresas y particulares en el ejercicio de su actividad económica.


    4. Articulación de un sistema de cuenta corriente tributaria entre los diferentes niveles de administración que permita que los contribuyentes puedan compensar devoluciones pendientes con pagos, sin tener que soportar un coste financiero extra en sus relaciones con la Administración.


    5. Profundización en los mecanismos de apoyo para el inicio de la actividad empresarial (lo que ahora ha venido en llamarse actividad «emprendedora»), desde la reglamentación en cuanto a la concesión rápida de licencias válidas en todo el territorio nacional, las oficinas de asesoramiento e inicio de la tramitación (PAITs) o la instauración de ventanillas únicas para las obligaciones fiscales y administrativas, hasta los instrumentos de apoyo para la financiación (Centros de Apoyo, ENISA, Bussines Angels, etcétera).


    En un plano diferente, la mejora de la eficiencia del sistema fiscal español debe también abordar el papel de los impuestos para evitar comportamientos ineficientes e indeseados de los agentes económicos. Por una parte, de acuerdo con los últimos datos publicados por Eurostat, la imposición medioambiental en España es inferior a la media de la UE en más de medio punto, 0,8% del PIB, en particular en materia de transporte e impuestos sobre las emisiones contaminantes, mientras que dependen relativamente en mayor medida del gravamen de la energía. Dentro del marco de una reforma que abarcara aspectos no meramente fiscales, España debería reforzar el papel de los impuestos medioambientales ligados directamente a las emisiones contaminantes, coordinando y homogenizando las figuras tributarias desarrolladas a nivel autonómico y local, y fomentando el uso de renovables. Por ejemplo, desde el 1 de enero de 2014 el Gobierno ha creado un nuevo impuesto sobre gases fluorados de efecto invernadero que permitirá recaudar 340 millones de euros al año.


    También en materia de impuestos especiales sobre consumos nocivos existe aún un margen para incrementar la fiscalidad, muy inferior a la media de la UE. Sin embargo, no debería caerse en dar un enfoque meramente fiscal y recaudatorio a esta problemática. La proliferación de figuras impositivas varias sobre ciertos productos (no solo alcohol y tabaco, sino también bebidas con azúcar, grasas, etc.) puede tener cierto atractivo político y de opinión pública; sin embargo, su eficiencia nunca será completa sin medidas reales que fomenten y posibiliten hábitos de vida saludable en el conjunto de la población y, en particular, entre los ciudadanos de menor renta, lo que depende fundamentalmente de un buen sistema de atención primaria a la salud. En los Impuestos Especiales, si con ellos se trata de corregir externalidades negativas, su recaudación debe ajustarse a la magnitud de las mismas, y hoy disponemos de medios e incluso de estudios que pueden aproximar esa cifra, aunque teniendo cautela, pues existen discrepancias sobre la metodología de cálculo (Braña, 1997).


    Transparencia y responsabilidad fiscal


    Para limitar las discriminaciones y hacer plenamente transparente la concesión de beneficios fiscales, se debería establecer una Ley de Responsabilidad Fiscal, más allá de la estimación global realizada a través del presupuesto de beneficios fiscales. Todo beneficio fiscal no general deberá especificar su cuantía, valorada por una institución pública autónoma del ejecutivo y vinculada al Parlamento. Para su aprobación, habría que especificar qué partida de gasto se reduce en la misma cuantía o qué otro ingreso se articula para su cobertura; posteriormente, para su mantenimiento en vigor, se debería acreditar que está cumpliendo la finalidad para la que fue creada.


    En este sentido, debe tenerse especial cuidado con las desgravaciones fiscales teóricamente orientadas a favorecer la actividad económica y que acaban beneficiando únicamente a las grandes empresas, con un grado de coste-eficacia muy reducido. Igualmente, debe evitarse la demagogia en la concesión de tratamientos especiales a favor de ciertos productos en los impuestos sobre el consumo (el IVA en particular), dado que la imposibilidad para distinguir al consumidor final de dichos bienes hace que en la mayoría de las ocasiones sean las rentas más elevadas las más beneficiadas. Por otra parte, este tipo de tratamientos diferenciados en impuestos indirectos de carácter no personal complica la gestión de los impuestos y abre múltiples posibilidades de fraude y elusión.


    Adicionalmente, la ciudadanía tiene el derecho a conocer la responsabilidad social en materia fiscal de las empresas a las que compra sus bienes y servicios, y actuar en consecuencia. Este es un elemento esencial en la integración de las empresas en los objetivos básicos de desarrollo de una sociedad. Por este motivo, se propone la publicación de las contribuciones fiscales de todas las grandes empresas en los últimos 5 años y anualmente en el futuro, para el conocimiento público ciudadano, así como la publicación de las mayores cuantías defraudadas, con detalle de las condenas por delitos fiscales firmes y sanciones tributarias firmes.


    Sostenibilidad y credibilidad de los ingresos públicos


    Incluso si contásemos con un sistema fiscal perfecto, una gestión macroeconómica ineficiente daría lugar inevitablemente a crisis periódicas que cuestionarían su sostenibilidad y credibilidad. Y de nuevo este es el caso en España. Se han manejado ingresos coyunturales (como los ligados a la burbuja de la construcción) como si fuesen permanentes, con lo que su hundimiento ha generado déficit fiscales insostenibles. Por otra parte, todos los Gobiernos han manejado las previsiones de ingresos como un método para ganar tiempo y cuadrar artificialmente sus presupuestos, y esto de forma reiterada. De forma que la credibilidad de los presupuestos públicos está bajo mínimos, con graves consecuencias para la solvencia y el crédito del país.


    Por ello, se propone la aprobación de una Ley de Transparencia de las Previsiones Tributarias que incluya la instrumentación de un sistema de consenso, similar al utilizado desde hace más de cincuenta años en Alemania, entre las principales instituciones estadísticas y de análisis de nuestro país para realizar las estimaciones de previsiones macroeconómicas y de ingresos fiscales, valorando su componente estructural y coyuntural. Este sistema debe dotar de credibilidad, estabilidad y fundamento técnico a las estimaciones, evitando toda posibilidad de manipulación partidista.


    Reforma educativa y cambio de la opinión pública sobre los impuestos


    Para finalizar este libro, un complemento imprescindible de la reforma fiscal, incluso sin ella, es la reforma educativa y el cambio de la opinión pública. De acuerdo con la última edición de la encuesta que viene realizando desde hace trece años el Instituto de Estudios Fiscales sobre las opiniones y actitudes fiscales de los españoles (Área de Sociología Tributaria, 2012), en 2011 solo el 43% de los encuestados manifiesta que la oferta de servicios y prestaciones públicas justifica el pago de impuestos, con un valor de 2,4 sobre 4. Entre los factores que influyen en un mejor cumplimiento fiscal, el que los ciudadanos sepan que pagar los impuestos es un deber cívico ocupa el tercer lugar, con una puntuación media de 2,9, siendo el principal factor el que la mayoría cumple porque le retienen parte del sueldo, y sin que haya una percepción clara de que el fraude ha disminuido. Se opina que los principales colectivos defraudadores son los empresarios principalmente, pero también los profesionales liberales y los trabajadores autónomos, ya que sus actividades están sometidas a un menor control por parte de la Administración. Es interesante al respecto saber las opiniones sobre las causas del fraude fiscal, ocupando el primer lugar (entre cinco posibilidades) la respuesta «Los que más defraudan están impunes» (con un 49,3% de encuestados que la mencionan y el 26% que la colocan en primer lugar), mientras que la respuesta «Los actuales impuestos son excesivos» ocupa el cuarto lugar, (con un 30,7% que la mencionan y el 16,2% la colocan en primer lugar siendo los profesionales los que más justifican el fraude). Solo un 14% de los encuestados opina que sin impuestos viviríamos mejor, rechazándose por amplia mayoría las rebajas de impuestos.


    Por todo ello, nos parece fundamental que desde la escuela se enseñe que los impuestos son el «precio» de los servicios públicos y que cumplen también una función redistributiva, pero, sobre todo, son una condición necesaria de la ciudadanía en las sociedades capitalistas en las que vivimos. Y como complemento para los adultos, sería bueno incluir información en la declaración del IRPF sobre las principales partidas de gasto público en términos de la clasificación funcional en los últimos cinco años. Esta es la única forma de contrarrestar la opinión dominante, entre los economistas y los políticos que les escuchan, de que los impuestos suponen una carga y una pérdida irrecuperable de eficiencia. Es, por tanto, el momento de recuperar a la opinión pública ciudadana.
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    Bruno Estrada, Francisco Javier Braña, Alejandro Inurrieta y Juan Laborda


    978-84-460-3787-3
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    Qué hacemos por una sociedad laica


    Santiago J. Castellá, Antoni Comín, Joana Ortega-Raya y Joffre Villanueva


    978-84-460-3795-8
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    Qué hacemos por la memoria histórica


    Rafael Escudero, Patricia Campelo, Carmen Pérez González y Emilio Silva


    978-84-460-3794-1
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    Qué hacemos con el trabajo


    Juan José Castillo , Ruth Caravantes Vidriales, David García Aristegui, Chus González García, Rocío Lleó Fernández
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    Qué hacemos por otra cultura energética


    Manuel Garí Ramos, Javier García Breva, Begoña María Tomé Gil, Jorge Morales de Labra
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    Qué hacemos con las fronteras


    Gema Fernández Rodriguez de Liévana, Pablo “Pampa” Sainz Rodríguez, Eduardo Romero García, Raquel Celis Sánchez, Leire Lasa Fernández
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    Qué hacemos con los Bancos


    Lourdes Lucía, Alberto Garzón Espinosa, Ana Martín García, Julio Rodríguez López
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    Que hacemos con la deuda


    Bibiana Medialdea, Nacho Álvarez, Iolanda Fresnillo, Juan Laborda, Óscar Ugarteche Galarza
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    Qué hacemos con la literatura


    Julio Rodríguez Puértolas, Raquel Arias, David Becerra, Marta Sanz
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    Qué hacemos con la financiación de los partidos políticos


    Manuel Maroto, Victoria Anderica, Suso Baleato, Miguel Ongil
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